
JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 11001311001720040073100 

Titular de Apoyos       Andrea del Pilar Herrera Castro 

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por 
Discapacidad Mental de Andrea del Pilar Herrera Castro, quien fuere 
declarada en interdicción definitiva por este estrado judicial mediante 
sentencia del 14 de febrero de 2005 (fls. 91 y 95, numeral 00 del expediente 
virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 



“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  
 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 
        1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de 
ANDREA DEL PILAR HERRERA CASTRO.  
 
        2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el 
art. 56 de la Ley 1996 de 2019.  
 
        3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de 
interdicción el presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 4.- Una vez se dé cumplimiento al numeral 3º de este proveído y acorde 
con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos de la convocada el cual deberá 
ajustarse a lo señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La 
Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 

          La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 
después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible.  
 

          Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 
de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud 
y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio.  
 



          Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 
proceso.  
 

         Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 

         Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma 
de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

         Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

         La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 
corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos.  
 
         5.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandante, su 
apoderado judicial y al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.- Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, el 
resultado de consulta realizado en la página ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES, visto en el numeral 03 del expediente.   

 
7.- Se ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A., para que remita 

a este despacho y para el presente proceso dentro de los cinco (5) días 
siguientes contados a partir de la notificación de esta decisión, los datos de 
notificación y ubicación aportados por la señora ANDREA DEL PILAR 
HERRERA CASTRO en el momento de hacer su afiliación, indicando si es 
beneficiaria, así mismo, los datos de la persona que reporta como cotizante. 

 
8.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 

Judicial, realícese visita social al lugar de residencia de la titular de derechos 
ANDREA DEL PILAR HERRERA CASTRO, a efectos de constatar las 
circunstancias que la rodean y determinar las condiciones en que se 
encuentra; lo anterior, se deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar 
una decisión de fondo en el asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 11001311001720040104300 

Titular de Apoyos       William Castro Ramírez 

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial de William 
Castro Ramírez, quien fuere declarada en interdicción definitiva por este 
estrado judicial mediante sentencia del 18 de octubre de 2005 (numeral 01 
del expediente virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  



 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 
        1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de 
WILLIAM CASTRO RAMÍREZ.  
 
        2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el 
art. 56 de la Ley 1996 de 2019.  
 
        3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de 
interdicción el presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 4.- Una vez se dé cumplimiento al numeral 3º de este proveído y acorde 
con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos de la convocada el cual deberá 
ajustarse a lo señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La 
Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 

          La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 
después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible.  
 

          Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 
de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud 
y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio.  
 

          Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 
proceso.  
 



         Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 

         Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma 
de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

         Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

         La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 
corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos.  
 
         5.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandante, su 
apoderado judicial y al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.- Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, el 
resultado de consulta realizado en la página ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES y LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 
vistos en los numerales 03 Y 04 del expediente.   

 
7.- Se ordena oficiar a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR para que remita a este despacho y para el presente proceso 
dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir de la notificación de 
esta decisión, los datos de notificación y ubicación aportados por la señora 
WILLIAM CASTRO RAMÍREZ en el momento de hacer su afiliación, 
indicando si es beneficiaria, así mismo, los datos de la persona que reporta 
como cotizante. 

 
8.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 

Judicial, realícese visita social al lugar de residencia de la titular de derechos 
WILLIAM CASTRO RAMÍREZ a efectos de constatar las circunstancias que 
la rodean y determinar las condiciones en que se encuentra; lo anterior, se 
deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar una decisión de fondo en 
el asunto. 
  

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 11001311001720050059100 

Titular de Apoyos       Pedro Rafael Anaya Saladen  

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por 
Discapacidad Mental de Pedro Rafael Anaya Saladen, quien fuere declarada 
en interdicción definitiva por este estrado judicial mediante sentencia del 14 
de febrero de 2005 (fls. 91 y 95, numeral 00 del expediente virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  



 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 
        1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de 
PEDRO RAFAEL ANAYA SALADEN.  
 
        2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el 
art. 56 de la Ley 1996 de 2019.  
 
        3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de 
interdicción el presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 4.- Una vez se dé cumplimiento al numeral 3º de este proveído y acorde 
con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos de la convocada el cual deberá 
ajustarse a lo señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La 
Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 

          La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 
después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible.  
 

          Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 
de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud 
y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio.  
 

          Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 
proceso.  
 



         Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 

         Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma 
de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

         Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

         La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 
corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos.  
 
         5.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandante, su 
apoderado judicial y al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 
Judicial, realícese visita social al lugar de residencia de la titular de derechos 
PEDRO RAFAEL ANAYA SALADEN, a efectos de constatar las 
circunstancias que la rodean y determinar las condiciones en que se 
encuentra; lo anterior, se deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar 
una decisión de fondo en el asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 11001311001720060082100 

Titular de Apoyos       Leonardo Francisco Fajardo Martínez y  
Juan Daniel Fajardo Martínez 

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por 
Discapacidad Mental de Leonardo Francisco Fajardo Martínez y Juan Daniel 
Fajardo Martínez, quienes fueron declarados en interdicción definitiva por el 
Juzgado Catorce de Familia de Bogotá mediante sentencia del 31 de agosto 
de 2001 (fls. 26 al 34, numeral 00 del expediente virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 



“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  
 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 

REMITIR POR COMPETENCIA al Juzgado Catorce de Familia de 
Bogotá, el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 
LEONARDO FRANCISCO FAJARDO MARTÍNEZ y JUAN DANIEL 
FAJARDO MARTÍNEZ, quienes fueron declarados en interdicción definitiva 
por mediante sentencia del 31 de agosto de 2001. Ofíciese. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 
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JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de proceso  Adjudicación de apoyos 

Radicado  11001311001720060102700 

Titular del acto jurídico Fabiola Andrea Hernández Ortiz 

 
Revisado el expediente de la referencia, se aprecia que en providencia del 

16 de mayo de 2023, se inició el trámite de proceso de ADJUDICACION 
JUDICIAL DE APOYOS CON CARÁCTER PERMANENTE de la señora 
FABIOLA ANDREA HERNÁNDEZ ORTIZ, presentada a través de apoderado 
judicial por JOSÉ CAYETANO HERNÁNDEZ BELTRÁN, padre de la titular del 
acto jurídico. 

 

Una vez notificado el Agente del Ministerio Público adscrito al 
despacho, se ordenó oficiar a la Personería de Bogotá, a fin de realizar la 
valoración de la titular de derechos; quien a través del Equipo de Valoración 
de Apoyos solicitó ampliación de la información del proceso de Adjudicación 
de apoyo para FABIOLA ANDREA HERNANDEZ ORTIZ indicando números 
de contacto de la red de apoyo de la persona con discapacidad y la dirección 
donde se encuentra ubicada. 

 
Atendiendo la anterior solicitud de la Personería de Bogotá, se procedió 

a revisar el expediente evidenciándose que no hay más datos de la titular de 
derechos; por lo tanto, se procedió a verificar la página de la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, 
en la cual el estado de afiliación de la titular de derechos es retirado. En 
cuanto a la revisión de la Registraduría Nacional del Estado Civil, la cedula 
se encuentra vigente. 

 
Atendiendo las anteriores actuaciones, se requiere a la parte 

interesada para que proceda a darle impulso al mismo; indicando los datos 
de notificación (dirección, teléfono y correo electrónico) de la titular de 
derechos y su curador, so pena de terminar el presente asunto por 
desistimiento tácito de conformidad a los presupuestos establecidos en el art. 
317 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 
 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica en el 
estado N° 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario, 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 
 
 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 11001311001720070038700 

Titular de Apoyos       Rosa María Villalobos Hernández 

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por 
Discapacidad Mental de Rosa María Villalobos Hernández, quien fuere 
declarada en interdicción definitiva por este estrado judicial mediante 
sentencia del 19 de diciembre de 2007 (numeral 01 del expediente virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  



 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 
        1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de 
ROSA MARÍA VILLALOBOS HERNANDEZ.  
 
        2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el 
art. 56 de la Ley 1996 de 2019.  
 
        3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de 
interdicción el presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 4.- Una vez se dé cumplimiento al numeral 3º de este proveído y acorde 
con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos de la convocada el cual deberá 
ajustarse a lo señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La 
Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 

          La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 
después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible.  
 

          Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 
de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud 
y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio.  
 

          Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 
proceso.  
 



         Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 

         Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma 
de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

         Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

         La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 
corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos.  
 
         5.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandante, su 
apoderado judicial y al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.- Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, el 
resultado de consulta realizado en la página ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES y LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 
vistos en los numerales 03 y 04 del expediente.   

 
7.- Se ordena oficiar a la NUEVA EPS S.A., para que remita a este 

despacho y para el presente proceso dentro de los cinco (5) días siguientes 
contados a partir de la notificación de esta decisión, los datos de notificación 
y ubicación aportados por la señora Rosa María Villalobos Hernández en el 
momento de hacer su afiliación, indicando si es beneficiaria, así mismo, los 
datos de la persona que reporta como cotizante. 

 
8.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 

Judicial, realícese visita social al lugar de residencia de la titular de derechos 
Rosa María Villalobos Hernández, a efectos de constatar las circunstancias 
que la rodean y determinar las condiciones en que se encuentra; lo anterior, 
se deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar una decisión de fondo 
en el asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 08/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 11001311001720070068100 

Titular de Apoyos       Isnardo Conde Conde  

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por 
Discapacidad Mental de Isnardo Conde Conde, quien fuere declarada en 
interdicción definitiva por este estrado judicial mediante sentencia del 18 de 
diciembre de 2007 (numeral 01 del expediente virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  



 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 
        1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de 
ISNARDO CONDE CONDE.  
 
        2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el 
art. 56 de la Ley 1996 de 2019.  
 
        3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de 
interdicción el presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 4.- Una vez se dé cumplimiento al numeral 3º de este proveído y acorde 
con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos de la convocada el cual deberá 
ajustarse a lo señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La 
Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 

          La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 
después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible.  
 

          Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 
de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud 
y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio.  
 

          Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 
proceso.  
 



         Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 

         Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma 
de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

         Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

         La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 
corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos.  
 
         5.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandante, su 
apoderado judicial y al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.- Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, el 
resultado de consulta realizado en la página ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES, vistos en los numerales 03 del expediente.   

 
7.- Se ordena oficiar a la salud total ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO 
S.A., para que remita a este despacho y para el presente proceso dentro de 
los cinco (5) días siguientes contados a partir de la notificación de esta 
decisión, los datos de notificación y ubicación aportados por la señora 
ISNARDO CONDE CONDE en el momento de hacer su afiliación, indicando 
si es beneficiaria, así mismo, los datos de la persona que reporta como 
cotizante. 

 
8.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 

Judicial, realícese visita social al lugar de residencia de la titular de derechos 
ISNARDO CONDE CONDE, a efectos de constatar las circunstancias que la 
rodean y determinar las condiciones en que se encuentra; lo anterior, se 
deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar una decisión de fondo en 
el asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 1100131100172007010050 

Titular de Apoyos       Silvia Salazar Vieira 

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por 
Discapacidad Mental de Silvia Salazar Vieira, quien fuere declarada en 
interdicción definitiva por este estrado judicial mediante sentencia del 30 de 
mayo de 2018 (fl. 118 al 121 del numeral 01 del expediente virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  



 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 
        1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de 
SILVIA SALAZAR VIEIRA.  
 
        2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el 
art. 56 de la Ley 1996 de 2019.  
 
        3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de 
interdicción el presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 4.- Una vez se dé cumplimiento al numeral 3º de este proveído y acorde 
con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos de la convocada el cual deberá 
ajustarse a lo señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La 
Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 

          La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 
después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible.  
 

          Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 
de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud 
y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio.  
 

          Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 
proceso.  
 



         Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 

         Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma 
de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

         Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

         La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 
corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos.  
 
         5.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandante, su 
apoderado judicial y al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.- Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, el 
resultado de consulta realizado en la página ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES y LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 
vistos en los numerales 03 y 04 del expediente.   

 
7.- Se ordena oficiar a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SANITAS S.A.S.., para que remita a este despacho y para el presente 
proceso dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir de la 
notificación de esta decisión, los datos de notificación y ubicación aportados 
por la señora SILVIA SALAZAR VIEIRA en el momento de hacer su afiliación, 
indicando si es beneficiaria, así mismo, los datos de la persona que reporta 
como cotizante. 

 
8.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 

Judicial, realícese visita social al lugar de residencia de la titular de derechos 
SILVIA SALAZAR VIEIRA, a efectos de constatar las circunstancias que la 
rodean y determinar las condiciones en que se encuentra; lo anterior, se 
deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar una decisión de fondo en 
el asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 1100131100172007016870 

Titular de Apoyos       Kemia Aleyda Acosta Ruiz 

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por 
Discapacidad Mental de Kemia Aleyda Acosta Ruiz, quien fuere declarada en 
interdicción definitiva por este estrado judicial mediante sentencia del 15 de 
febrero de 2013 (numeral 01 del expediente virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  



 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 
        1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de 
KEMIA ALEYDA ACOSTA RUIZ.  
 
        2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el 
art. 56 de la Ley 1996 de 2019.  
 
        3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de 
interdicción el presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 4.- Una vez se dé cumplimiento al numeral 3º de este proveído y acorde 
con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos de la convocada el cual deberá 
ajustarse a lo señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La 
Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 

          La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 
después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible.  
 

          Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 
de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud 
y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio.  
 

          Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 
proceso.  
 



         Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 

         Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma 
de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

         Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

         La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 
corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos.  
 
         5.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandante, su 
apoderado judicial y al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.- Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, el 
resultado de consulta realizado en la página ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES y LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 
vistos en los numerales 03 y 04 del expediente.   

 
7.- Se ordena oficiar a la NUEVA EPS S.A., para que remita a este 

despacho y para el presente proceso dentro de los cinco (5) días siguientes 
contados a partir de la notificación de esta decisión, los datos de notificación 
y ubicación aportados por la señora KEMIA ALEYDA ACOSTA RUIZ en el 
momento de hacer su afiliación, indicando si es beneficiaria, así mismo, los 
datos de la persona que reporta como cotizante. 

 
8.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 

Judicial, realícese visita social al lugar de residencia de la titular de derechos 
KEMIA ALEYDA ACOSTA RUIZ, a efectos de constatar las circunstancias 
que la rodean y determinar las condiciones en que se encuentra; lo anterior, 
se deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar una decisión de fondo 
en el asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 11001311001720080042100 

Titular de Apoyos       Sandra Franco Garzón 

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por 
Discapacidad Mental de Sandra Franco Garzón, quien fuere declarada en 
interdicción definitiva por este estrado judicial mediante sentencia del 18 de 
noviembre de 2019 (numeral 01 del expediente virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  



 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 
        1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de 
SANDRA FRANCO GARZÓN.  
 
        2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el 
art. 56 de la Ley 1996 de 2019.  
 
        3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de 
interdicción el presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 4.- Una vez se dé cumplimiento al numeral 3º de este proveído y acorde 
con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos de la convocada el cual deberá 
ajustarse a lo señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La 
Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 

          La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 
después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible.  
 

          Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 
de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud 
y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio.  
 

          Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 
proceso.  
 



         Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 

         Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma 
de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

         Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

         La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 
corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos.  
 
         5.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandante, su 
apoderado judicial y al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.- Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, el 
resultado de consulta realizado en la página ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES, visto en el numeral 03 del expediente.   

 
7.- Se ordena oficiar a la NUEVA EPS S.A., para que remita a este 

despacho y para el presente proceso dentro de los cinco (5) días siguientes 
contados a partir de la notificación de esta decisión, los datos de notificación 
y ubicación aportados por la señora SANDRA FRANCO GARZÓN en el 
momento de hacer su afiliación, indicando si es beneficiaria, así mismo, los 
datos de la persona que reporta como cotizante. 

 
8.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 

Judicial, realícese visita social al lugar de residencia de la titular de derechos 
SANDRA FRANCO GARZÓN, a efectos de constatar las circunstancias que 
la rodean y determinar las condiciones en que se encuentra; lo anterior, se 
deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar una decisión de fondo en 
el asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 11001311001720080095300 

Titular de Apoyos       Nelly Nohemy Cortes Caro 

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por 
Discapacidad Mental de Nelly Nohemy Cortes Caro, quien fuere declarada en 
interdicción definitiva por este estrado judicial mediante sentencia del 27 de 
julio de 2009 (numeral 01 del expediente virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  



 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 
        1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de 
NELLY NOHEMY CORTES CARO.  
 
        2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el 
art. 56 de la Ley 1996 de 2019.  
 
        3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de 
interdicción el presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 4.- Una vez se dé cumplimiento al numeral 3º de este proveído y acorde 
con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos de la convocada el cual deberá 
ajustarse a lo señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La 
Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 

          La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 
después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible.  
 

          Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 
de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud 
y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio.  
 

          Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 
proceso.  
 



         Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 

         Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma 
de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

         Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

         La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 
corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos.  
 
         5.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandante, su 
apoderado judicial y al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.- Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, el 
resultado de consulta realizado en la página ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES y la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
vistos en los numerales 03 y 04 del expediente.   

 
7.- Se ordena oficiar a la NUEVA EPS S.A., para que remita a este 

despacho y para el presente proceso dentro de los cinco (5) días siguientes 
contados a partir de la notificación de esta decisión, los datos de notificación 
y ubicación aportados por la señora NELLY NOHEMY CORTES CARO en el 
momento de hacer su afiliación, indicando si es beneficiaria, así mismo, los 
datos de la persona que reporta como cotizante. 

 
8.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 

Judicial, realícese visita social al lugar de residencia de la titular de derechos 
NELLY NOHEMY CORTES CARO, a efectos de constatar las circunstancias 
que la rodean y determinar las condiciones en que se encuentra; lo anterior, 
se deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar una decisión de fondo 
en el asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 11001311001720080146700 

Titular de Apoyos       Martha Lucia Romero Rodríguez  

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por 
Discapacidad Mental de Martha Lucia Romero Rodríguez, quien fuere 
declarada en interdicción definitiva por este estrado judicial mediante 
sentencia del 13 de noviembre de 2009 (numeral 01 del expediente virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  



 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 
        1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de 
MARTHA LUCIA ROMERO RODRÍGUEZ.  
 
        2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el 
art. 56 de la Ley 1996 de 2019.  
 
        3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de 
interdicción el presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 4.- Una vez se dé cumplimiento al numeral 3º de este proveído y acorde 
con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos de la convocada el cual deberá 
ajustarse a lo señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La 
Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 

          La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 
después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible.  
 

          Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 
de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud 
y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio.  
 

          Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 
proceso.  
 



         Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 

         Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma 
de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

         Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

         La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 
corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos.  
 
         5.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandante, su 
apoderado judicial y al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.- Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, el 
resultado de consulta realizado en la página ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES y la REGISTRADORA NACIONAL EL ESTADO CIVIL 
vistos en los numerales 03 y 04 del expediente.   

 
7.- Se ordena oficiar a la CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO S.A.S. - CAPITAL SALUD EPS 
S.A.S.., para que remita a este despacho y para el presente proceso dentro 
de los cinco (5) días siguientes contados a partir de la notificación de esta 
decisión, los datos de notificación y ubicación aportados por la señora 
MARTHA LUCIA ROMERO RODRÍGUEZ en el momento de hacer su 
afiliación, indicando si es beneficiaria, así mismo, los datos de la persona que 
reporta como cotizante. 

 
8.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 

Judicial, realícese visita social al lugar de residencia de la titular de derechos 
MARTHA LUCIA ROMERO RODRÍGUEZ, a efectos de constatar las 
circunstancias que la rodean y determinar las condiciones en que se 
encuentra; lo anterior, se deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar 
una decisión de fondo en el asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 11001311001720090081300 

Titular de Apoyos       Carola Arias Cárdenas  

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por 
Discapacidad Mental de Carola Arias Cárdenas, quien fuere declarada en 
interdicción definitiva por este estrado judicial mediante sentencia del 27 de 
octubre de 2010 (numeral 01 del expediente virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  



 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 
        1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de 
CAROLA ARIAS CÁRDENAS.  
 
        2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el 
art. 56 de la Ley 1996 de 2019.  
 
        3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de 
interdicción el presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 4.- Una vez se dé cumplimiento al numeral 3º de este proveído y acorde 
con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos de la convocada el cual deberá 
ajustarse a lo señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La 
Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 

          La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 
después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible.  
 

          Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 
de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud 
y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio.  
 

          Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 
proceso.  
 



         Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 

         Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma 
de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

         Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

         La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 
corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos.  
 
         5.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandante, su 
apoderado judicial y al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.- Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, el 
resultado de consulta realizado en la página ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES y LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 
vistos en los numerales 03 y 04 del expediente.   

 
7.- Se ordena oficiar a la EPS FAMISANAR S.A.S., para que remita a 

este despacho y para el presente proceso dentro de los cinco (5) días 
siguientes contados a partir de la notificación de esta decisión, los datos de 
notificación y ubicación aportados por la señora CAROLA ARIAS 
CÁRDENAS en el momento de hacer su afiliación, indicando si es 
beneficiaria, así mismo, los datos de la persona que reporta como cotizante. 

 
8.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 

Judicial, realícese visita social al lugar de residencia de la titular de derechos 
CAROLA ARIAS CÁRDENAS, a efectos de constatar las circunstancias que 
la rodean y determinar las condiciones en que se encuentra; lo anterior, se 
deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar una decisión de fondo en 
el asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 11001311001720090130700 

Titular de Apoyos       Diana Vanesa Lesmes Ramón   

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por 
Discapacidad Mental de Diana Vanesa Lesmes Ramón, quien fuere 
declarada en interdicción definitiva por este estrado judicial mediante 
sentencia del 26 de noviembre de 2010 (numeral 00 del expediente virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  



 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 
        1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de 
DIANA VANESA LESMES RAMÓN.  
 
        2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el 
art. 56 de la Ley 1996 de 2019.  
 
        3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de 
interdicción el presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 4.- Una vez se dé cumplimiento al numeral 3º de este proveído y acorde 
con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos de la convocada el cual deberá 
ajustarse a lo señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La 
Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 

          La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 
después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible.  
 

          Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 
de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud 
y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio.  
 

          Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 
proceso.  
 



         Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 

         Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma 
de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

         Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

         La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 
corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos.  
 
         5.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandante, su 
apoderado judicial y al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.- Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, el 
resultado de consulta realizado en la página ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES y LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 
vistos en los numerales 03 y 04 del expediente.   

 
7.- Se ordena oficiar a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SANITAS S.A.S., para que remita a este despacho y para el presente proceso 
dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir de la notificación de 
esta decisión, los datos de notificación y ubicación aportados por la señora 
DIANA VANESA LESMES RAMÓN en el momento de hacer su afiliación, 
indicando si es beneficiaria, así mismo, los datos de la persona que reporta 
como cotizante. 

 
8.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 

Judicial, realícese visita social al lugar de residencia de la titular de derechos 
DIANA VANESA LESMES RAMÓN, a efectos de constatar las circunstancias 
que la rodean y determinar las condiciones en que se encuentra; lo anterior, 
se deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar una decisión de fondo 
en el asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 11001311001720100003300 

Titular de Apoyos       Cesar Augusto Ricaurte Rincón    

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por 
Discapacidad Mental de Cesar Augusto Ricaurte Rincón, quien fuere 
declarada en interdicción definitiva por este estrado judicial mediante 
sentencia del 25 de julio de 2012 (numeral 04 del expediente virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  



 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 
        1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de 
CESAR AUGUSTO RICAURTE RINCÓN.  
 
        2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el 
art. 56 de la Ley 1996 de 2019.  
 
        3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de 
interdicción el presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 4.- Una vez se dé cumplimiento al numeral 3º de este proveído y acorde 
con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos de la convocada el cual deberá 
ajustarse a lo señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La 
Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 

          La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 
después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible.  
 

          Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 
de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud 
y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio.  
 

          Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 
proceso.  
 



         Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 

         Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma 
de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

         Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

         La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 
corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos.  
 
         5.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandante, su 
apoderado judicial y al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.- Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, el 
resultado de consulta realizado en la página ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES, vistos en el numeral 05 del expediente.   

 
7.- Se ordena oficiar a la EPS FAMISANAR S.A.S., para que remita a 

este despacho y para el presente proceso dentro de los cinco (5) días 
siguientes contados a partir de la notificación de esta decisión, los datos de 
notificación y ubicación aportados por la señora CESAR AUGUSTO 
RICAURTE RINCÓN en el momento de hacer su afiliación, indicando si es 
beneficiaria, así mismo, los datos de la persona que reporta como cotizante. 

 
8.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 

Judicial, realícese visita social al lugar de residencia de la titular de derechos 
CESAR AUGUSTO RICAURTE RINCÓN, a efectos de constatar las 
circunstancias que la rodean y determinar las condiciones en que se 
encuentra; lo anterior, se deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar 
una decisión de fondo en el asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 11001311001720100048300 

Titular de Apoyos       Edgar Danilo Escobar Ramírez     

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por 
Discapacidad Mental de Edgar Danilo Escobar Ramírez, quien fuere 
declarada en interdicción definitiva por este estrado judicial mediante 
sentencia del 17 de marzo de 2011 (numeral 01 del expediente virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  



 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 
        1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de 
EDGAR DANILO ESCOBAR RAMÍREZ.  
 
        2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el 
art. 56 de la Ley 1996 de 2019.  
 
        3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de 
interdicción el presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 4.- Una vez se dé cumplimiento al numeral 3º de este proveído y acorde 
con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos de la convocada el cual deberá 
ajustarse a lo señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La 
Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 

          La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 
después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible.  
 

          Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 
de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud 
y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio.  
 

          Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 
proceso.  
 



         Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 

         Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma 
de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

         Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

         La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 
corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos.  
 
         5.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandante, su 
apoderado judicial y al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.- Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, el 
resultado de consulta realizado en la página ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES, vistos en el numeral 03 del expediente.   

 
7.- Se ordena oficiar a SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO 
S.A. para que remita a este despacho y para el presente proceso dentro de 
los cinco (5) días siguientes contados a partir de la notificación de esta 
decisión, los datos de notificación y ubicación aportados por la señora 
EDGAR DANILO ESCOBAR RAMÍREZ en el momento de hacer su afiliación, 
indicando si es beneficiaria, así mismo, los datos de la persona que reporta 
como cotizante. 

 
8.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 

Judicial, realícese visita social al lugar de residencia de la titular de derechos 
EDGAR DANILO ESCOBAR RAMÍREZ, a efectos de constatar las 
circunstancias que la rodean y determinar las condiciones en que se 
encuentra; lo anterior, se deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar 
una decisión de fondo en el asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 11001311001720100062500 

Titular de Apoyos       Jairo Alfredo Rodríguez Ávila   

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por 
Discapacidad Mental de Jairo Alfredo Rodríguez Ávila, quien fuere declarada 
en interdicción definitiva por este estrado judicial mediante sentencia del 17 
de mayo del 2011 (numeral 01 del expediente virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  



 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 
        1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de 
JAIRO ALFREDO RODRÍGUEZ ÁVILA.  
 
        2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el 
art. 56 de la Ley 1996 de 2019.  
 
        3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de 
interdicción el presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 4.- Una vez se dé cumplimiento al numeral 3º de este proveído y acorde 
con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos de la convocada el cual deberá 
ajustarse a lo señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La 
Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 

          La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 
después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible.  
 

          Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 
de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud 
y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio.  
 

          Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 
proceso.  
 



         Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 

         Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma 
de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

         Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

         La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 
corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos.  
 
         5.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandante, su 
apoderado judicial y al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.- Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, el 
resultado de consulta realizado en la página ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES, visto en el numeral 03 del expediente.   

 
7.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 

Judicial, realícese visita social al lugar de residencia de la titular de derechos 
JAIRO ALFREDO RODRÍGUEZ ÁVILA, a efectos de constatar las 
circunstancias que la rodean y determinar las condiciones en que se 
encuentra; lo anterior, se deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar 
una decisión de fondo en el asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 11001311001720100066100 

Titular de Apoyos       Harold Joseph Blanco Martínez  

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por 
Discapacidad Mental de Harold Joseph Blanco Martínez, quien fuere 
declarada en interdicción definitiva por este estrado judicial mediante 
sentencia del 13 de junio del 2011 (numeral 00 del expediente virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  



 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 
        1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de 
HAROLD JOSEPH BLANCO MARTÍNEZ.  
 
        2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el 
art. 56 de la Ley 1996 de 2019.  
 
        3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de 
interdicción el presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 4.- Una vez se dé cumplimiento al numeral 3º de este proveído y acorde 
con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos de la convocada el cual deberá 
ajustarse a lo señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La 
Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 

          La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 
después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible.  
 

          Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 
de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud 
y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio.  
 

          Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 
proceso.  
 



         Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 

         Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma 
de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

         Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

         La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 
corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos.  
 
         5.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandante, su 
apoderado judicial y al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 
Judicial, realícese visita social al lugar de residencia de la titular de derechos 
HAROLD JOSEPH BLANCO MARTÍNEZ, a efectos de constatar las 
circunstancias que la rodean y determinar las condiciones en que se 
encuentra; lo anterior, se deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar 
una decisión de fondo en el asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 11001311001720100125300 

Titular de Apoyos       Wilmar Arturo Díaz Criollo 

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por 
Discapacidad Mental de Wilmar Arturo Díaz Criollo, quien fuere declarada en 
interdicción definitiva por este estrado judicial mediante sentencia del 26 de 
junio de 2013 (numeral 01 del expediente virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  



 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 
        1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de 
WILMAR ARTURO DÍAZ CRIOLLO.  
 
        2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el 
art. 56 de la Ley 1996 de 2019.  
 
        3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de 
interdicción el presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 4.- Una vez se dé cumplimiento al numeral 3º de este proveído y acorde 
con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos de la convocada el cual deberá 
ajustarse a lo señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La 
Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 

          La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 
después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible.  
 

          Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 
de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud 
y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio.  
 

          Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 
proceso.  
 



         Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 

         Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma 
de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

         Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

         La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 
corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos.  
 
         5.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandante, su 
apoderado judicial y al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.- Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, el 
resultado de consulta realizado en la página ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES y LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 
vistos en los numerales 03 y 04 del expediente.   

 
7.- Se ordena oficiar a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, para que remita a este despacho y para el presente proceso 
dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir de la notificación de 
esta decisión, los datos de notificación y ubicación aportados por WILMAR 
ARTURO DÍAZ CRIOLLO en el momento de hacer su afiliación, indicando si 
es beneficiario, así mismo, los datos de la persona que reporta como 
cotizante. 

 
8.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 

Judicial, realícese visita social al lugar de residencia del titular de derechos 
WILMAR ARTURO DÍAZ CRIOLLO, a efectos de constatar las circunstancias 
que la rodean y determinar las condiciones en que se encuentra; lo anterior, 
se deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar una decisión de fondo 
en el asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 11001311001720110006900 

Titular de Apoyos       Wilmer Enrique Reyes Páez 

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por 
Discapacidad Mental de Wilmer Enrique Reyes Páez, quien fuere declarada 
en interdicción definitiva por este estrado judicial mediante sentencia del 19 
de marzo de 2013 (numeral 01 del expediente virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  



 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 
        1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de 
WILMER ENRIQUE REYES PÁEZ.  
 
        2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el 
art. 56 de la Ley 1996 de 2019.  
 
        3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de 
interdicción el presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 4.- Una vez se dé cumplimiento al numeral 3º de este proveído y acorde 
con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos de la convocada el cual deberá 
ajustarse a lo señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La 
Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 

          La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 
después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible.  
 

          Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 
de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud 
y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio.  
 

          Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 
proceso.  
 



         Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 

         Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma 
de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

         Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

         La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 
corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos.  
 
         5.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandante, su 
apoderado judicial y al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.- Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, el 
resultado de consulta realizado en la página ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES y LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 
vistos en los numerales 03 y 04 del expediente.   

 
7.- Se ordena oficiar a la EPS FAMISANAR S.A.S., para que remita a 

este despacho y para el presente proceso dentro de los cinco (5) días 
siguientes contados a partir de la notificación de esta decisión, los datos de 
notificación y ubicación aportados por WILMER ENRIQUE REYES PÁEZ en 
el momento de hacer su afiliación, indicando si es beneficiaria, así mismo, los 
datos de la persona que reporta como cotizante. 

 
8.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 

Judicial, realícese visita social al lugar de residencia del titular de derechos 
WILMER ENRIQUE REYES PÁEZ, a efectos de constatar las circunstancias 
que la rodean y determinar las condiciones en que se encuentra; lo anterior, 
se deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar una decisión de fondo 
en el asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 11001311001720110032100 

Titular de Apoyos       Sebastián Martínez Chinchilla 

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por 
Discapacidad Mental de Sebastián Martínez Chinchilla, quien fuere declarada 
en interdicción definitiva por este estrado judicial mediante sentencia del 26 
de marzo de 2012 (numeral 01 del expediente virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  



 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 
        1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de 
SEBASTIÁN MARTÍNEZ CHINCHILLA.  
 
        2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el 
art. 56 de la Ley 1996 de 2019.  
 
        3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de 
interdicción el presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 4.- Una vez se dé cumplimiento al numeral 3º de este proveído y acorde 
con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos de la convocada el cual deberá 
ajustarse a lo señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La 
Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 

          La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 
después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible.  
 

          Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 
de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud 
y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio.  
 

          Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 
proceso.  
 



         Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 

         Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma 
de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

         Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

         La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 
corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos.  
 
         5.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandante, su 
apoderado judicial y al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.- Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, el 
resultado de consulta realizado en la página ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES y LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 
vistos en los numerales 03 y 04 del expediente.   

 
7.- Se ordena oficiar a la NUEVA EPS S.A., para que remita a este 

despacho y para el presente proceso dentro de los cinco (5) días siguientes 
contados a partir de la notificación de esta decisión, los datos de notificación 
y ubicación aportados por SEBASTIÁN MARTÍNEZ CHINCHILLA en el 
momento de hacer su afiliación, indicando si es beneficiaria, así mismo, los 
datos de la persona que reporta como cotizante. 

 
8.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 

Judicial, realícese visita social al lugar de residencia del titular de derechos 
SEBASTIÁN MARTÍNEZ CHINCHILLA, a efectos de constatar las 
circunstancias que la rodean y determinar las condiciones en que se 
encuentra; lo anterior, se deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar 
una decisión de fondo en el asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Adjudicación de Apoyo Judicial 

Radicado 11001311001720110044300 

Titular de Apoyos       María Yamileth Hoyos Restrepo 

 
        Se encuentra al Despacho el proceso de Interdicción Judicial por 
Discapacidad Mental de María Yamileth Hoyos Restrepo, quien fuere 
declarada en interdicción definitiva por este estrado judicial mediante 
sentencia del 16 de mayo de 2012 (numeral 01 del expediente virtual). 
 
         Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó el 13 de diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, cuyo propósito es “promover, proteger y asegurar el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e 
incorporado en nuestro ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 
2009, misma que fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en 
sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. Dr. NILSON PINILLA PINILLA.  
 
        Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se 
establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas 
con discapacidad mayores de edad, se adoptó un modelo social con el cual 
nuestra Nación y todos sus asociados debemos de reconocer la capacidad 
jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues éstos son 
sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 
condiciones.  

 
        Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y 
como quiera que se encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado 
en la Ley 1306 de 2009, ha de acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1996 de 2019, según el cual:  

 
“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 
plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a 
las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 
anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este 
mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, 
el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual 
que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos”.  

 
       Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-
2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo:  
 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su 
aplicación entre juicios (i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las 
siguientes directrices:  



 
(...) (ii) Para los segundos, esto es, los juicios finalizados existen dos 
posibilidades: (a) la declaración misma de interdicción o inhabilitación se 
mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite de rehabilitación, el cual se 
conserva en vigor hasta el año 2021; sin embargo, en el período de los años 
2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, 
para que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... 
requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por 
medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 
‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”.  

 
       Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las 
presentes diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 
de 2019. En consecuencia, de conformidad con los principios de economía 
procesal, prevalencia del derecho sustancial (art. 11 del CGP), el de 
progresividad de los derechos (T-043 de 2007), el de efectividad de los 
derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 
el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 
de 2019, a efectos de garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad, estableciendo medidas efectivas y específicas que le permitan 
el ejercicio pleno de su capacidad legal, así como, el poder gozar de un 
proceso sin dilaciones injustificadas y fallado en un término razonable, 
necesario resulta DISPONER:  
 
        1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor de 
MARÍA YAMILETH HOYOS RESTREPO.  
 
        2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el 
art. 56 de la Ley 1996 de 2019.  
 
        3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de 
interdicción el presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 4.- Una vez se dé cumplimiento al numeral 3º de este proveído y acorde 
con lo dispuesto en los artículos 11, 33, 38 y 56 de la Ley 1996 de 2019, 
alléguese el Informe de Valoración de Apoyos de la convocada el cual deberá 
ajustarse a lo señalado en los Lineamientos y Protocolos Nacionales Para La 
Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y contener como mínimo los siguientes 
elementos:  
 

          La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 
después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos 
disponibles, la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio posible.  
 

          Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 
de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud 
y demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 
imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio.  
 

          Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el 
proceso.  
 



         Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para 
alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  
 

         Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma 
de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 

         Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  
 

         La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona 
bajo medida de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para 
manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le 
corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos.  
 
         5.- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandante, su 
apoderado judicial y al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 
el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 

6.- Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, el 
resultado de consulta realizado en la página ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES, visto en el numeral 04 del expediente.   

 
7.- Se ordena oficiar a la NUEVA EPS S.A., para que remita a este 

despacho y para el presente proceso dentro de los cinco (5) días siguientes 
contados a partir de la notificación de esta decisión, los datos de notificación 
y ubicación aportados por MARÍA YAMILETH HOYOS RESTREPO en el 
momento de hacer su afiliación, indicando si es beneficiaria, así mismo, los 
datos de la persona que reporta como cotizante. 

 
8.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 

Judicial, realícese visita social al lugar de residencia de la titular de derechos 
MARÍA YAMILETH HOYOS RESTREPO, a efectos de constatar las 
circunstancias que la rodean y determinar las condiciones en que se 
encuentra; lo anterior, se deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar 
una decisión de fondo en el asunto. 

 
  

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
tres (3) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Liquidación de la Sociedad Conyugal   

Radicado 11001311001720110120500 

Demandante    Aura Nelly Guerrero   

Demandado    Pedro Ruíz Diaz  

 
 

En atención al memorial visto en el numeral 018 y el informe secretarial 
que anteceden, se DISPONE: 
 

Del anterior trabajo de partición, presentado por las Dras. MARTHA 
GUTIERREZ SÁNCHEZ y YEIMY MARITZA RUBIANO REYES, en calidad 
de apoderadas judiciales de las partes, se corre traslado a las partes, por el 
término legal de cinco (5) días. (Art. 509 Núm. 1º del C.G.P.). (numeral 018 
del expediente). 
  

En firme esta providencia, sin objeción alguna al trabajo de partición, 
Secretaria proceda a fijar en listas de traslados el presente asunto, a fin 
de dictar la sentencia respectiva. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm  

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica en el 

estado N° 169 de hoy, 07/11/2023. 

 

El secretario, 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 
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JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de proceso  Adjudicación de Apoyos 

Radicado  11001311001720170012700 

Titular del acto jurídico Fanny Ximena Herrera Valderrama 

 

Atendiendo el anterior informe secretarial, se dispone:  

1.- Se ordena agregar la devolución de telegramas remitidos a los 

parientes de la tirtular de derechos, vistos en el numeral 003 y 004 del 

expediente. 

2.- Se ordena agregar y poner en conocimiento de los interesados, el 

resultado de consulta realizado en la página ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD – ADRES y LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 

vistos en los numerales 06 y 07 del expediente.   

3.- Se ordena oficiar a la EPS COMPENSAR S.A.S., para que remita a 

este despacho y para el presente proceso dentro de los cinco (5) días 

siguientes contados a partir de la notificación de esta decisión, los datos de 

notificación y ubicación aportados por FANNY XIMENA HERRERA 

VALDERRAMA en el momento de hacer su afiliación, indicando si es 

beneficiario, así mismo, los datos de la persona que reporta como cotizante. 

4.- Por parte de la ASISTENTE SOCIAL adscrita a este Despacho 

Judicial, realícese visita social al lugar de residencia del titular de derechos 

FANNY XIMENA HERRERA VALDERRAMA, a efectos de constatar las 

circunstancias que la rodean y determinar las condiciones en que se 

encuentra; lo anterior, se deberá realizar de manera inmediata, a fin de tomar 

una decisión de fondo en el asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 
 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica en el 
estado N° 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario, 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 
 

 



Página 1 de 2 

 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de proceso  Interdicción (suspendida) 

Radicado  11001311001720180032100 

Titular del acto jurídico Gonzalo Giraldo Skinner 
 
Revisado el expediente de la referencia, se aprecia que en providencia del 

31 de julio de 2018 se admitió la demanda de interdicción de persona con 

discapacidad mental absoluta en favor de GONZALO GIRALDO SKINNER, se 
decretó su interdicción provisoria y se designó como curador provisorio a 
GILDARDO ANTONIO BUITRAGO HERRERA; dicho trámite fue suspendido 
en decisión del 20 de septiembre de 2019, por mandato expreso del artículo 55 
de la Ley 1996 de 2019. 

 
Ahora bien, a partir de la entrada en vigencia de la referida ley, se presume 

la capacidad legal plena de todas las personas en situación de discapacidad, tal 
como lo establece su artículo 6°, que señala: 

 
“Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho 

y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, 
sin distinción alguna e independientemente de si usar o no apoyos 
para la realización de actos jurídicos. 

 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser 

motivo para la restricción de la capacidad de ejercicio de una persona. 
 
La presunción aplicará también para el ejercicio de los 

derechos laborales de las personas con discapacidad, protegiendo su 
vinculación e inclusión laboral.  

 
PARÁGRAFO. El reconocimiento de la capacidad legal plena 

previsto en el presente artículo aplicará, para las personas bajo 
medidas de interdicción o inhabilitación anteriores a la promulgación 
de la presente ley, una vez se hayan surtido los trámites señalados 
en el artículo 56 de la misma”. 

 
 El trámite previamente citado se refiere a procesos de interdicción o 
inhabilitación que tuvieren sentencia, pero el legislador no estableció qué 
acciones adelantar respecto de los trámites que fueron suspendidos en virtud de 
la aplicación del artículo 55 ibídem, aunado a que los procesos de interdicción e 
inhabilitación fueron proscritos, atendiendo lo estrictamente ordenado en la 
norma. 
 
 Por lo anterior, es procedente llenar este vacío jurídico a través de la figura 
de la analogía, consagrada en el artículo 12 del Código General del Proceso, y 
aplicar las regulaciones referentes a la adjudicación judicial de apoyos, 
promovida por persona distinta al titular del acto jurídico, al caso que nos ocupa. 
 
 De otra parte, con fundamento en lo establecido en los artículos 8° y 42 
del Código General del Proceso, es deber del juez adelantar los procesos en 
forma pronta y diligente, procurando su rápida solución; en consecuencia, se 
hace necesario hacer una intervención de oficio en el presente asunto, y 
desplegar acciones tendientes a adoptar una decisión que ponga fin a la 
instancia, garantizando, en todo caso, la plena efectividad y ejercicio de los 

derechos que le asisten a GONZALO GIRALDO SKINNER. 
 
 Es así como, en virtud de la aplicación por analogía del artículo 396 del 
Código General del Proceso, resulta imperativo establecer si, a la fecha, 
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GONZALO GIRALDO SKINNER tiene plena capacidad para actuar en forma 
autónoma o si, por el contrario, requiere de la adjudicación judicial de apoyos; 
en consecuencia, se ordena: 

 
PRIMERO. LEVANTAR la suspensión del trámite de inhabilitación 

adelantado en favor de GONZALO GIRALDO SKINNER. 
 
SEGUNDO. En aras de adecuar el proceso al de adjudicación judicial 

de apoyos, REQUERIR a GONZALO GIRALDO SKINNER (persona con 
interdicción provisoria) y a GILDARDO ANTONIO BUITRAGO HERRERA 
(curador designado), para que en el término improrrogable de diez (10) días, 
contados a partir de la notificación de esta providencia, informen al despacho si 

es necesaria una adjudicación judicial de apoyos en favor de GONZALO 
GIRALDO SKINNER. 

 
TERCERO. Como consecuencia de lo anterior, REQUERIR a los 

interesados para que precisen cuáles son los actos jurídicos concretos que se 

requieren para garantizar los derechos de GONZALO GIRALDO SKINNER, así 
como determinar individualmente la persona o personas que puedan servir de 
apoyo al titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de 
confianza respecto de cada uno y sus datos de identificación y notificación, a 
efectos de hacerlos comparecer al proceso. 

 
CUARTO. ADVERTIR a los interesados que, en caso de guardar silencio 

al presente requerimiento, se entenderá habilitado el reconocimiento de la 

capacidad legal plena de GONZALO GIRALDO SKINNER y, por lo tanto, se 
dará terminación a este asunto por carencia de objeto. 

 
QUINTO. NOTIFICAR la presente decisión a los interesados y al 

representante del Ministerio Público adscrito al despacho, por el medio más 
expedito. 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 
 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica en el 
estado N° 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario, 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 
 
 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Tres (03) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Radicado 11001311001720180061600 

Demandante Carlos Augusto Reyes Herazo 

Demandado Ángela Herminia González López 

 

En atención al anterior informe secretarial que anteceden, se dispone: 
  
1.- Mediante auto del 14 de marzo de 2023, se corrió traslado de los 

inventarios y avalúos adicionales; los cuales fueron aprobados por auto del 
10 de octubre de 2023. 

 
2.- En la misma providencia del 10 de octubre de 2023, se decretó la 

partición y se previno a los apoderados de las partes para que designen 
partidor lo que no es del caso; como quiera que, una vez revisado el proceso 
de la referencia se advierte que, en audiencia del 23 de julio de 2019, se 
decretó la partición dentro del asunto y mediante auto de fecha 15 de octubre 
de 2020, se designó partidor de la lista de auxiliares de la justicia, quien 
aceptó el cargo a través del correo institucional el 19 de abril de 2022. 

 
Siendo así las cosas y como quiera que los autos ilegales no atan al 

Juez y a las partes, a fin de evitar futuras nulidades y por economía procesal 
se declarará sin valor ni efecto jurídico el numeral 2º y el inciso segundo del 
auto de fecha 10 de octubre de 2023, por las razones antes expuestas y se 
continuará con el trámite del presente asunto resolviendo en esta misma 
providencia lo pertinente.    

 
3.- Se requiere al partidor designado dentro del asunto, para que 

rehaga el trabajo de partición presentado el 23 de junio de 2022, incluyendo 
los inventarios adicionales aprobados. 

 
Secretaria remitir el link del expediente a las apoderadas designadas 

como partidoras, por el medio más expedito.  
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS  

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 

estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 

El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 
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JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de proceso  Interdicción (suspendida) 

Radicado  11001311001720180088100 

Titular del acto jurídico Cesar Augusto Patiño Prias 

 
Revisado el expediente de la referencia, se aprecia que en providencia del 

6 de noviembre de 2018 se admitió la demanda de interdicción de persona con 
discapacidad mental absoluta en favor de CESAR AUGUSTO PATIÑO PRIAS, 
se decretó su interdicción provisoria y se designó como curador provisorio a 
Mónica Patiño Prias; dicho trámite fue suspendido en decisión del 20 de 
septiembre de 2019, por mandato expreso del artículo 55 de la Ley 1996 de 
2019. 

 
Ahora bien, a partir de la entrada en vigencia de la referida ley, se presume 

la capacidad legal plena de todas las personas en situación de discapacidad, tal 
como lo establece su artículo 6°, que señala: 

 
“Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho 

y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, 
sin distinción alguna e independientemente de si usar o no apoyos 
para la realización de actos jurídicos. 

 
En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser 

motivo para la restricción de la capacidad de ejercicio de una persona. 
 
La presunción aplicará también para el ejercicio de los 

derechos laborales de las personas con discapacidad, protegiendo su 
vinculación e inclusión laboral.  

 
PARÁGRAFO. El reconocimiento de la capacidad legal plena 

previsto en el presente artículo aplicará, para las personas bajo 
medidas de interdicción o inhabilitación anteriores a la promulgación 
de la presente ley, una vez se hayan surtido los trámites señalados 
en el artículo 56 de la misma”. 

 
 El trámite previamente citado se refiere a procesos de interdicción o 
inhabilitación que tuvieren sentencia, pero el legislador no estableció qué 
acciones adelantar respecto de los trámites que fueron suspendidos en virtud de 
la aplicación del artículo 55 ibídem, aunado a que los procesos de interdicción e 
inhabilitación fueron proscritos, atendiendo lo estrictamente ordenado en la 
norma. 
 
 Por lo anterior, es procedente llenar este vacío jurídico a través de la figura 
de la analogía, consagrada en el artículo 12 del Código General del Proceso, y 
aplicar las regulaciones referentes a la adjudicación judicial de apoyos, 
promovida por persona distinta al titular del acto jurídico, al caso que nos ocupa. 
 
 De otra parte, con fundamento en lo establecido en los artículos 8° y 42 
del Código General del Proceso, es deber del juez adelantar los procesos en 
forma pronta y diligente, procurando su rápida solución; en consecuencia, se 
hace necesario hacer una intervención de oficio en el presente asunto, y 
desplegar acciones tendientes a adoptar una decisión que ponga fin a la 
instancia, garantizando, en todo caso, la plena efectividad y ejercicio de los 
derechos que le asisten a CESAR AUGUSTO PATIÑO PRIAS. 
 
 Es así como, en virtud de la aplicación por analogía del artículo 396 del 
Código General del Proceso, resulta imperativo establecer si, a la fecha, CESAR 
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AUGUSTO PATIÑO PRIAS tiene plena capacidad para actuar en forma 
autónoma o si, por el contrario, requiere de la adjudicación judicial de apoyos; 
en consecuencia, se ordena: 

 
PRIMERO. LEVANTAR la suspensión del trámite de inhabilitación 

adelantado en favor de CESAR AUGUSTO PATIÑO PRIAS. 
 
SEGUNDO. En aras de adecuar el proceso al de adjudicación judicial 

de apoyos, REQUERIR a CESAR AUGUSTO PATIÑO PRIAS (persona con 
interdicción provisoria) y a MONICA PATIÑO PRIAS (curador designado), para 
que en el término improrrogable de diez (10) días, contados a partir de la 
notificación de esta providencia, informen al despacho si es necesaria una 
adjudicación judicial de apoyos en favor de CESAR AUGUSTO PATIÑO PRIAS. 

 
TERCERO. Como consecuencia de lo anterior, REQUERIR a los 

interesados para que precisen cuáles son los actos jurídicos concretos que se 
requieren para garantizar los derechos de CESAR AUGUSTO PATIÑO PRIAS, 
así como determinar individualmente la persona o personas que puedan servir 
de apoyo al titular del acto jurídico, informando y acreditando la relación de 
confianza respecto de cada uno y sus datos de identificación y notificación, a 
efectos de hacerlos comparecer al proceso. 

 
CUARTO. ADVERTIR a los interesados que, en caso de guardar silencio 

al presente requerimiento, se entenderá habilitado el reconocimiento de la 
capacidad legal plena de CESAR AUGUSTO PATIÑO PRIAS y, por lo tanto, se 
dará terminación a este asunto por carencia de objeto. 

 
QUINTO. NOTIFICAR la presente decisión a los interesados y al 

representante del Ministerio Público adscrito al despacho, por el medio más 
expedito. 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 
 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica en el 
estado N° 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario, 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 
 
 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Tres (3) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

Clase de Proceso Ejecutivo Singular 

Radicado 11001311001720190102100 

Demandante Miriam Luz Monroy Correa 

Demandado José Rodolfo Rojas Vega 
 

Revisado el expediente y con el fin de dar respuesta a la petición 

realizada por la apoderada de la parte demandante Dra. MIRTA BEATRIZ 

ALARCON ROJAS, el día 14 de julio de 2023, frente a la concesión del 

recurso de apelación contra el auto que negó medida cautelar, se debe indicar 

que: 

1. Mediante auto de fecha 20 de septiembre de 2021, se concede 

recurso de apelación contra el auto de fecha 4 de septiembre de 

2020. 

2. El día 29 de septiembre de 2021 se profiere auto mediante el cual 

SE DEJA SIN VALOR Y EFECTO el numeral 4 del auto de fecha 20 

de septiembre de 2021, el cual reza “CONCEDER en el efecto 

devolutivo de conformidad con lo normado por el numeral 8 del art. 321 

del C.G.P. y ante la sala de familia del H. Tribunal Superior del distrito 

Judicial de Bogotá D.C., el recurso de apelación que fuera interpuesto 

contra el auto de fecha 4 de septiembre de 2020”, se sustenta esta 

decisión teniendo en cuenta que es ilegal e improcedente conceder 

un recurso de apelación en un proceso ejecutivo de mínima cuantía 

como lo es el presente asunto, por expresa disposición de la Ley. 

(artículos 17 y 22 del C.G.P.) 

3. Mediante auto de fecha 23 de febrero de 2022 se le deniega la 

petición realizada mediante escrito allegado el día 6 de octubre de 

2021, por improcedente, pues en auto de fecha 29 de septiembre ya 

se le había aclarado que en este tipo de procesos no es dable el 

recurso de apelación. 

4. Por auto de fecha 16 de mayo del corriente año, se dejó sin valor y 

efecto todo lo actuado a partir del mandamiento de pago de fecha 

22 de enero de 2022, a excepción de la providencia que decreto 

medidas cautelares. 

Teniendo en cuenta los anteriores antecedentes, es claro que no le asiste la 

razón a la peticionaria, dado que no es procedente la concesión del recurso 

de apelación para este asunto, de acuerdo a la normativa vigente 

Colombiana. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 

FABIOLA RICO CONTRERAS (2) 



 
 

cn 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 7/11/2023. 

 

El secretario 
LUIS CÉSAR SAST ROMERO 
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JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Tres (3) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de proceso  Ejecutivo de alimentos 

Radicado  11001311001720190102100 

Demandante Miriam Luz Monroy Correa 

Demandado José Rodolfo Rojas Vega 

 

ASUNTO A DECIDIR 

Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda dentro 

del proceso de la referencia, adelantado por MIRIAM LUZ MONROY 

CORREA en contra de JOSÉ RODOLFO ROJAS VEGA. 

ANTECEDENTES 

Mandamiento de pago 

En decisión del 16 de mayo de 2023 (archivo digital 007) se libró 

mandamiento de pago en contra de JOSÉ RODOLFO ROJAS VEGA, para 

que en el término de cinco (5) días pagara en favor de MIRIAM LUZ MONROY 

CORREA, los siguientes valores: 

1.- Por la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 
($50.000.000,00) que el ejecutado debía pagar el 31 de enero de 2016 con un 
cheque de gerencia, en la Notaria 38 del Círculo de Bogotá. 
 

2.- Por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($25.000.000,00), correspondientes al pago de la cláusula penal por 
incumplimiento. 
 

3.- Por los intereses legales liquidados a la tasa del 0.5% mensual (6% 
anual) desde cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago 
de las mismas (art. 1617 del C.C.).  
 

Asimismo, se le advirtió al demandado que contaba con el término de 
diez (10) días para proponer excepciones.  

 
Existencia de la obligación - título ejecutivo 

Se fundamentó la demanda en el título ejecutivo contenido por el 

incumplimiento en el pago de las obligaciones establecidas en el contrato de 

transacción suscrito por las partes y aprobada por este despacho el 02 de 

junio de 2016 (dentro del proceso de liquidación de sociedad conyugal, 

radicado 2014-00686). 

El referido documento reúne todos los requisitos de autenticidad y 

mérito ejecutivo, por contener una obligación clara, expresa y exigible, 

constituyendo plena prueba de la existencia de la obligación. 

Excepciones 

El ejecutado se encuentra notificado por aviso del mandamiento de 

pago a partir del 26 de junio de 2023, en los términos del artículo 292 del 
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Código General del Proceso y, dentro del término otorgado por la ley, no 

presentó contestación ni excepción alguna. 

CONSIDERACIONES 

El juzgado procederá de plano a verificar los demás aspectos que 

impone el Código General del Proceso, Sección Segunda (Proceso 

Ejecutivo), Título Único, Capítulo I (Disposiciones Generales), artículos 422 y 

siguientes, teniendo en cuenta lo siguiente: 

Vencidos los términos para excepcionar y/o pagar el crédito, la parte 

demandada no presentó excepción de pago con las formalidades legales, 

como ya se enunció anteriormente, ni acreditó el pago total de la obligación 

contenida en el mandamiento de pago. 

El inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso establece 

que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenará, 

mediante auto que no admite recurso, seguir adelante con la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y de los intereses y condenar en 

costas al ejecutado. 

Está claro que la obligación que aquí se ejecuta es clara, expresa y 

actualmente exigible; dicha exigibilidad tiene un límite en la forma y en el 

pago, tal como quedó plasmado en el contrato de transacción suscrito entre 

las partes y aprobada por este despacho el 02 de junio de 2016 (dentro del 

proceso de liquidación de sociedad conyugal, radicado 2014-00686). 

El demandado no acreditó en debida forma que hubiere efectuado el 

pago total o parcial de la obligación objeto de ejecución, motivo inicial de la 

demanda y causa del mandamiento. 

Las sumas de dinero adeudadas se hicieron exigibles desde el 

momento en que fue incumplido el contrato de transacción suscrito por las 

partes y, por ende, se constituyó la obligación en cabeza del demandado esto 

es el pago de cincuenta millones de pesos ($50.000.000) y por consiguiente 

se hizo efectiva la cláusula penal por la suma de veinticinco millones de pesos 

($25.000.000). 

Ante la existencia de la obligación, es pertinente continuar el proceso 

ejecutivo que se está tramitando para cobrar lo adeudado, conforme lo 

establece el artículo 431 del Código General del Proceso. 

Por lo anterior, y sin entrar en mayores consideraciones, se ordenará 

seguir adelante con la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento 

de pago del 16 de mayo de 2023; no habrá condena en costas, al no haber 

existido oposición a las pretensiones de la demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 365 del Código General del Proceso.  

DECISIÓN 
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En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Diecisiete de 

Familia de Bogotá,  

RESUELVE 

PRIMERO. ORDENAR SEGUIR adelante con la ejecución en contra 

del demandado JOSÉ RODOLFO ROJAS VEGA, por el valor incluido en el 

mandamiento de pago librado el 16 de mayo de 2023. 

SEGUNDO. Sin condena en costas, al no haberse presentado 

oposición a las pretensiones de la demanda. 

TERCERO. CONVERTIR los títulos judiciales que se hayan 

consignado para el presente asunto, a órdenes de la OFICINA DE APOYO 

PARA LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN EN ASUNTOS DE FAMILIA (de ser 

el caso), dejando las constancias de rigor. 

CUARTO. REMITIR las diligencias a los Juzgados de Ejecución en 

asuntos de Familia – Reparto, para lo de su cargo, una vez quede en firme la 

liquidación de costas ordenada en la presente providencia. 

QUINTO. INFORMAR que, una vez ejecutoriada esta decisión, 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito, de 

conformidad con los postulados contemplados en el numeral 1°, artículo 446, 

del Código General del Proceso. 

SEXTO. ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que sean objeto 

de cautela para garantizar el pago del crédito y las costas causadas. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

 

 

cn 

  

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D.C. 

La providencia anterior se notifica en el 

estado N° 169 de hoy, 7/11/2023. 

 

El secretario, 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 
 

 

 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Tres (3) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Clase de Proceso Custodia, alimentos y visitas 

Radicado 11001311001720210051300 

Demandante Gustavo Andrés Piedrahita Forero 

Demandado Luz Ángela Martínez Cifuentes 
 

Atendiendo el anterior informe secretarial y a fin de continuar con el 
trámite del presente asunto dispone: 

 

Requerir a la parte demandante para que informe en el término de cinco 
(5) días los nombres y datos de contacto (teléfono, celular, dirección física y 
correo electrónico) de los abuelos paternos del menor. 

 

Se ordena oficiar a las siguientes entidades para que dentro del término 
de diez (10) días siguientes a la notificaron de este auto, remitan la 
información que aquí se solicita: 

 

 OFÌCIESE a la DIAN para que nos certifiquen si la señora LUZ 
ÁNGELA MARTÍNEZ CIFUENTES, han declarado renta en los 
últimos 3 años y de ser positiva la respuesta sírvase allegar la 
declaración de los mismos. 

 OFICIESE a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE BOGOTÁ ZONA NORTE, CENTRO Y SUR para 
que certifique si los señores si los señores GUSTAVO ANDRÉS 
PIEDRAHITA FORERO y LUZ ÁNGELA MARTÍNEZ 
CIFUENTES son propietarios de bienes inmuebles, de ser 
positiva las respuestas, allegar las respetivas constancias. 

 OFICIESE a la SECRETARIA DE MOVILIDAD de BOGOTÁ para 
que nos certifiquen si los señores GUSTAVO ANDRÉS 
PIEDRAHITA FORERO y LUZ ÁNGELA MARTÍNEZ 
CIFUENTES, figuran como propietarios de vehículos automotor, 
de ser positivas la respuesta allegar las respectivas constancias. 

 OFICIESE a la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTÀ, para 
que certifique si los señores GUSTAVO ANDRÉS PIEDRAHITA 
FORERO y LUZ ÁNGELA MARTÍNEZ CIFUENTES, son dueños 
de establecimientos de comercio, de ser positiva las respuestas, 
allegar las respetivas constancias. 

 OFICIESE a la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTÀ, para 
que CERTIFIQUEN a este proceso y para el presente asunto, a 
cuánto asciende el SALARIO que devenga la DEMANDADA LUZ 
ÁNGELA MARTÍNEZ CIFUENTES identificada con C.C. 
33.367.185. 

 

A fin de llevar a cabo la audiencia virtual a través del aplicativo TEAMS, 
conforme a los art. 372 del C.G.P., se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 
14 del mes de diciembre del año 2023. 

 
Las partes podrán asistir a la presente audiencia a través de cualquier 

medio electrónico dígase, video llamada, WhatsApp, google dúo u otro medio 
electrónico comercial, o a través del servicio de video conferencia CENDOJ 



de la Rama Judicial, Microsoft Teams, para lo cual la parte interesada deberá 
solicitar con antelación el acceso a cualquiera de estos canales de 
comunicación, para esto deberá allegar correo electrónico a este Despacho 
judicial donde se indique el medio por el cual se realizará la conexión, para el 
caso del servicio de la Rama con dos días de antelación deberá informarse y 
solicitarse. 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 
 
 

FABIOLA RICO CONTRERAS 
 
cn 

 
 
 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTA 
D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por estado 
 

No.169 
De hoy 7/11/2023 

 
El secretario 

 
Luis Cesar Sastoque Romero 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Clase de proceso  Ejecutivo de alimentos 

Radicado  11001311001720210071500 

Demandante Jennifer Caicedo Alfonso 

Demandado Luis Eduardo Ramírez Veloza 

 

ASUNTO A DECIDIR 

Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda dentro del 

proceso de la referencia, adelantado por JENNIFER CAICEDO ALFONSO en 

representación de JUAN JOSÉ RAMIREZ CAICEDO, en contra de LUIS EDUARDO 

RAMIREZ VELOZA. 

ANTECEDENTES 

Mandamiento de pago 

En decisión del 22 de marzo de 2022 (archivo digital 011) se libró mandamiento 

de pago en contra de LUIS EDUARDO RAMIREZ VELOZA, para que en el término de 

cinco (5) días pagara en favor de su hijo JUAN JOSÉ RAMIREZ CAICEDO 

representado por su progenitora JENNIFER CAICEDO ALFONSO, los siguientes 

valores: 

1.- Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA PESOS M/CTE ($147.240.oo), correspondiente al saldo insoluto del 
valor de las cuotas alimentarias adeudadas por el ejecutado en los meses de enero a 
diciembre de 2018, por valor de $12.270. 

 

2.- Por la suma de SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIEZ 

PESOS MCTE ($69.510.oo), correspondiente al saldo insoluto del valor de las 
cuotas alimentarias adeudadas por el ejecutado en los meses de enero a julio de 
2019, por valor de $9.930 c/u. 

 
3.- Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS ONCE MIL PESOS 

MCTE ($1.611.000.oo), correspondiente al valor de las cuotas alimentarias 
adeudadas por el ejecutado en los meses de agosto a diciembre del año 2019, por 
valor de $322.200.oo c/u. 

 
4.- Por la suma de CUATRO MILLONES TRECE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA PESOS MCTE ($4.013.280.oo), correspondiente al valor de las cuotas 
alimentarias adeudadas por el ejecutado en los meses de enero a diciembre del año 
2020, por valor de $334. 440.oo c/u. 

 
5.- Por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE ($3.398.280.oo), 
correspondiente al valor de las cuotas de alimentos adeudadas por el ejecutado en 
los meses de enero a octubre del año 2021, por valor de $339. 828.oo c/u. 

 
6.- Por la suma de CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 

MCTE ($4.908.oo) correspondiente al saldo insoluto por concepto de cuota 
extraordinaria dejada de cancelar por el ejecutado en mes de abril de 2018. 

 
7.- Por la suma de CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 

MCTE ($4.908.oo) correspondiente al saldo insoluto por concepto de cuota 
extraordinaria dejada de cancelar por el ejecutado en mes de agosto de 2018. 
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8.- Por la suma de CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 
MCTE ($4. 908.oo) correspondiente al saldo insoluto por concepto de cuota 
extraordinaria dejada de cancelar por el ejecutado en mes de diciembre de 2018. 

 
9.- Por la suma de TRES MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS 

CTE ($3. 816.oo) correspondiente al saldo insoluto por concepto de cuota 
extraordinaria dejada de cancelar por el ejecutado en mes de abril de 2019. 

 
10.- Por la suma de CIENTO VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS MCTE ($128.724oo) correspondiente al saldo insoluto 
por concepto de cuota extraordinaria dejada de cancelar por el ejecutado en mes 
de diciembre de 2019. 

 

11.- Por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($133.284) correspondiente al saldo 
insoluto por concepto de cuota extraordinaria dejada de cancelar por el ejecutado 
en mes de abril de 2020. 

 
12.- Por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($133.284) correspondiente al saldo 
insoluto por concepto de cuota extraordinaria dejada de cancelar por el ejecutado 
en mes de agosto de 2020. 

 
13.- Por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($133.284) correspondiente al saldo 
insoluto por concepto de cuota extraordinaria dejada de cancelar por el ejecutado 
en mes de diciembre de 2020. 

 
14.- Por la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

DIECISÉIS PESOS MCTE ($135.216) correspondiente al saldo insoluto por 
concepto de cuota extraordinaria dejada de cancelar por el ejecutado en mes de 
abril de 2021. 

 
15.- Por la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

DIECISÉIS PESOS MCTE ($135.216) correspondiente al saldo insoluto por 
concepto de cuota extraordinaria dejada de cancelar por el ejecutado en mes de 
agosto de 2021. 

 
16.- Por las cuotas alimentarias que se causen hacia el futuro hasta que se 

verifique el pago total de la obligación (Art. 88 y 431 inciso 2º del C.G.P.). 

 
17.- Por los intereses legales liquidados a la tasa del 0.5% mensual (6% 

anual) desde cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el 
pago de las mismas (art. 1617 del C.C.). 

 
Asimismo, se le advirtió al demandado que contaba con el término de diez 

(10) días para proponer excepciones.  

Existencia de la obligación - título ejecutivo 

Se fundamentó la demanda en el título ejecutivo contenido en copia del acta 

de conciliación de custodia, visitas, y alimentos Nro. 167/17 R.U.G. 811701394 del 

30 de marzo de 2017 celebrada entre las partes en la Comisaria Octava de Familia 

de Kennedy de esta ciudad, en la que se estableció cuota de alimentos en favor de 

JUAN JOSÉ RAMIREZ CAICEDO y a cargo de LUIS EDUARDO RAMIREZ 

VELOZA. 
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El referido documento reúne todos los requisitos de autenticidad y mérito 

ejecutivo, por contener una obligación clara, expresa y exigible, constituyendo plena 

prueba de la existencia de la obligación alimentaria. 

Excepciones 

El ejecutado se encuentra notificado del mandamiento de pago a partir del 1 

de agosto de 2023, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, dentro 

del término otorgado por la ley, no contesto demanda, ni propuso excepción alguna. 

CONSIDERACIONES 

El juzgado procederá de plano a verificar los demás aspectos que impone el 

Código General del Proceso, Sección Segunda (Proceso Ejecutivo), Título Único, 

Capítulo I (Disposiciones Generales), artículos 422 y siguientes, teniendo en cuenta 

lo siguiente: 

Vencidos los términos para excepcionar y/o pagar el crédito, la parte 

demandada no presentó excepción de pago con las formalidades legales, como ya 

se enunció anteriormente, ni acreditó el pago total de la obligación contenida en el 

mandamiento de pago. 

El inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso establece que, 

si no se propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenará, mediante auto 

que no admite recurso, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y de los intereses y condenar en costas al ejecutado. 

Está claro que la obligación que aquí se ejecuta es clara, expresa y 

actualmente exigible; dicha exigibilidad tiene un límite en la forma y en el pago, tal 

como quedó plasmado en el acta de conciliación de custodia, visitas, y alimentos 

Nro. 167/17 R.U.G. 811701394 del 30 de marzo de 2017 celebrada entre las partes 

en la Comisaria Octava de Familia de Kennedy. 

El demandado no acreditó en debida forma que hubiere efectuado el pago 

total o parcial de la obligación objeto de ejecución, motivo inicial de la demanda y 

causa del mandamiento. 

Las cuotas adeudadas se hicieron exigibles desde el momento en que fue 

suscrita el acta de conciliación de custodia, visitas, y alimentos Nro. 167/17 R.U.G. 

811701394 del 30 de marzo de 2017 celebrada entre las partes en la Comisaria 

Octava de Familia de Kennedy y, por ende, se constituyó la obligación en cabeza 

del demandado de suministrar alimentos a su hijo. 

Ante la existencia de la obligación, es pertinente continuar el proceso 

ejecutivo que se está tramitando para cobrar lo adeudado y las cuotas a causar 

mientras la misma subsista, conforme lo establece el artículo 431 del Código 

General del Proceso, ya que, tratándose de un compromiso alimentario, siendo una 

obligación de tracto sucesivo, esta ejecución sólo terminará cuando la misma se 

extinga. Es así como ha de entenderse al tenor literal de la norma en cita al indicar: 

“Cuando se trate de alimentos (…) la orden de pago comprenderá, además de las 

sumas vencidas, las que en lo sucesivo se causen (…)”. 

Por lo anterior, y sin entrar en mayores consideraciones, se ordenará seguir 

adelante con la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago del 
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22 de marzo de 2022; no habrá condena en costas, al no haber existido oposición 

a las pretensiones de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

365 del Código General del Proceso.  

DECISIÓN 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Diecisiete de Familia de 

Bogotá,  

RESUELVE 

PRIMERO. ORDENAR SEGUIR adelante con la ejecución en contra del 

demandado LUIS EDUARDO RAMIREZ VELOZA, por el valor incluido en el 

mandamiento de pago librado el 22 de marzo de 2022. 

SEGUNDO. Sin condena en costas, al no haberse presentado oposición a 

las pretensiones de la demanda. 

TERCERO. CONVERTIR los títulos judiciales que se hayan consignado para 

el presente asunto, a órdenes de la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS 

DE EJECUCIÓN EN ASUNTOS DE FAMILIA (de ser el caso), dejando las 

constancias de rigor. 

CUARTO. REMITIR las diligencias a los Juzgados de Ejecución en asuntos 

de Familia – Reparto, para lo de su cargo, una vez quede en firme la liquidación de 

costas ordenada en la presente providencia. 

QUINTO. INFORMAR que, una vez ejecutoriada esta decisión, cualquiera de 

las partes podrá presentar la liquidación del crédito, de conformidad con los 

postulados contemplados en el numeral 1°, artículo 446, del Código General del 

Proceso. 

SEXTO. ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que sean objeto de 

cautela para garantizar el pago del crédito y las costas causadas. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 
 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

 

 

cn 

  

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D.C. 

La providencia anterior se notifica en 

el estado N° 169 de hoy, 7/11/2023. 

 

El secretario, 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 
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JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Clase de proceso  Ejecutivo de alimentos 

Radicado  11001311001720220023300 

Ejecutante Sandra Paola Gordillo Salinas 

Ejecutado Andrés Giovanny Gaitán García 

 

ASUNTO A DECIDIR 

Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda 

dentro del proceso de la referencia, adelantado por SANDRA PAOLA 

GORDILLO SALINAS en representación de LAWRIN STEFANY GAITÁN 

GORDILLO, en contra de ANDRES GIOVANNY GAITÁN GARCÍA. 

ANTECEDENTES 

Mandamiento de pago 

En decisión del 16 de julio de 2022 (archivo digital 007) se libró 

mandamiento de pago en contra de ANDRES GIOVANNY GAITÁN 

GARCÍA, para que en el término de cinco (5) días pagara en favor de su 

hija LAWRIN STEFANY GAITÁN GORDILLO representado por su 

progenitora SANDRA PAOLA GORDILLO SALINAS, los siguientes 

valores: 

1. Por la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 
MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($7.863.627), correspondiente al 
monto de alimentos atrasados y adeudados a su hija Lawrin Stefany Gaitán 
Gordillo, conforme a la tabla vista en la pretensión primera de la demanda. 

 

2. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($ 1.819.534), correspondientes al 
pago de los gastos de vestuario, los cuales se fijaron en tres (3) mudas anuales,  

pagaderas cada una en los meses de: junio, septiembre y diciembre por valor 
cada una de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 250.000), más el 
incremento anual del I.P.C. conforme a la tabla vista en la pretensión tercera de 
la demanda. 

 

3. Por la suma de CUATROCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS 
QUINCE PESOS ($ 409.715) por concepto del 50 % de gastos de educación de 
la menor Lawrin Stefany Gaitán Gordillo. Conforme a la tabla vista en la 
pretensión quinta de la demanda. 

 

4. Por las cuotas alimentarias y demás prestaciones periódicas que en lo 
sucesivo se causen, las cuales deberán pagar el demandado dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su vencimiento.  
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5. Por los intereses legales liquidados a la tasa del 0.5% mensual (6% 
anual) desde cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el 
pago de las mismas (art. 1617 del C.C.) 

 

Asimismo, se le advirtió al demandado que contaba con el término 

de diez (10) días para proponer excepciones.  

Existencia de la obligación - título ejecutivo 

Se fundamentó la demanda en el título ejecutivo contenido en la 

copia del acta de conciliación No.4378-19 R.U.G No.831900312 del 01 de 

octubre de2019 de la COMISARIA OCTAVA DE FAMILIA KENNEDY 3, en 

la que se estableció cuota de alimentos en favor de LAWRIN STEFANY 

GAITÁN GORDILLO y a cargo de ANDRES GIOVANNY GAITÁN 

GARCÍA. 

El referido documento reúne todos los requisitos de autenticidad y 

mérito ejecutivo, por contener una obligación clara, expresa y exigible, 

constituyendo plena prueba de la existencia de la obligación alimentaria. 

Excepciones 

El ejecutado se encuentra notificado del mandamiento de pago a 

partir del 1 de agosto de 2023, en los términos del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, dentro del término otorgado por la ley, no contesto 

demanda, ni propuso excepción alguna. 

CONSIDERACIONES 

El juzgado procederá de plano a verificar los demás aspectos que 

impone el Código General del Proceso, Sección Segunda (Proceso 

Ejecutivo), Título Único, Capítulo I (Disposiciones Generales), artículos 

422 y siguientes, teniendo en cuenta lo siguiente: 

Vencidos los términos para excepcionar y/o pagar el crédito, la parte 

demandada no presentó excepción de pago con las formalidades legales, 

como ya se enunció anteriormente, ni acreditó el pago total de la obligación 

contenida en el mandamiento de pago. 

El inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso 

establece que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, mediante auto que no admite recurso, seguir adelante con la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y de los 

intereses y condenar en costas al ejecutado. 
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Está claro que la obligación que aquí se ejecuta es clara, expresa y 

actualmente exigible; dicha exigibilidad tiene un límite en la forma y en el 

pago, tal como quedó plasmado en el a copia del acta de conciliación 

No.4378-19 R.U.G No.831900312 del 01 de octubre de2019 de la 

COMISARIA OCTAVA DE FAMILIA KENNEDY 3. 

El demandado no acreditó en debida forma que hubiere efectuado 

el pago total o parcial de la obligación objeto de ejecución, motivo inicial 

de la demanda y causa del mandamiento. 

Las cuotas adeudadas se hicieron exigibles desde el momento en 

que fue suscrita el a copia del acta de conciliación No.4378-19 R.U.G 

No.831900312 del 01 de octubre de2019 de la COMISARIA OCTAVA DE 

FAMILIA KENNEDY 3, y, por ende, se constituyó la obligación en cabeza 

del demandado de suministrar alimentos a su hija. 

Ante la existencia de la obligación, es pertinente continuar el 

proceso ejecutivo que se está tramitando para cobrar lo adeudado y las 

cuotas a causar mientras la misma subsista, conforme lo establece el 

artículo 431 del Código General del Proceso, ya que, tratándose de un 

compromiso alimentario, siendo una obligación de tracto sucesivo, esta 

ejecución sólo terminará cuando la misma se extinga. Es así como ha de 

entenderse al tenor literal de la norma en cita al indicar: “Cuando se trate 

de alimentos (…) la orden de pago comprenderá, además de las sumas 

vencidas, las que en lo sucesivo se causen (…)”. 

Por lo anterior, y sin entrar en mayores consideraciones, se 

ordenará seguir adelante con la ejecución por las sumas ordenadas en el 

mandamiento de pago del 16 de julio de 2022; no habrá condena en 

costas, al no haber existido oposición a las pretensiones de la demanda, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 365 del Código General del 

Proceso.  

DECISIÓN 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Diecisiete de 

Familia de Bogotá,  

RESUELVE 

PRIMERO. ORDENAR SEGUIR adelante con la ejecución en contra 

del demandado ANDRES GIOVANNY GAITÁN GARCÍA, por el valor 

incluido en el mandamiento de pago librado el 16 de julio de 2022. 
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SEGUNDO. Sin condena en costas, al no haberse presentado 

oposición a las pretensiones de la demanda. 

TERCERO. CONVERTIR los títulos judiciales que se hayan 

consignado para el presente asunto, a órdenes de la OFICINA DE APOYO 

PARA LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN EN ASUNTOS DE FAMILIA (de 

ser el caso), dejando las constancias de rigor. 

CUARTO. REMITIR las diligencias a los Juzgados de Ejecución en 

asuntos de Familia – Reparto, para lo de su cargo, una vez quede en firme 

la liquidación de costas ordenada en la presente providencia. 

QUINTO. INFORMAR que, una vez ejecutoriada esta decisión, 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito, de 

conformidad con los postulados contemplados en el numeral 1°, artículo 

446, del Código General del Proceso. 

SEXTO. ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que sean 

objeto de cautela para garantizar el pago del crédito y las costas causadas. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 
 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

 

 

cn 

  

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D.C. 

La providencia anterior se notifica en el 

estado N° 169 de hoy, 7/11/2023. 

 

El secretario, 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 
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JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Clase de proceso  Ejecutivo de alimentos 

Radicado  11001311001720220039600 

Demandante Dillan Andrés Patiño Salamanca 

Demandado Andrés Felipe Patiño Duque 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa en el numeral 034 del 

expediente digital, que el apoderado de la parte demandante aporto 

diligencias tendientes a dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 291 

y 292 del C.G.P. y lograr la notificación del demandado, así las cosas, se echa 

de menos la certificación expedida por la empresa postal autorizada y los 

cotejos de las piezas procesales que se debían acompañar con la 

notificación, conforme así lo establece el inciso 4, numeral 3 del artículo 291 

del C.G.P. 

 

Igualmente, corre la misma suerte las diligencias que fueran 

presentadas y que corresponden al artículo 292 del C.G.P., ya que, tampoco 

se aportó la certificación de la empresa postal, ni los cotejos de las piezas 

procesales remitidas con la notificación. 

 

 Como consecuencia de lo anterior, se requiere al apoderado de la 

parte demandante para que aporte los documentos que se echan de menos 

y que se enuncian en los párrafos anteriores 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 
 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

 

 

cn 

  

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D.C. 

La providencia anterior se notifica en el 

estado N° 169 de hoy, 7/11/2023. 

 

El secretario, 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 
 

 

 

 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Tres (03) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso Divorcio de matrimonio civil 

Radicado 11001311001720220041700 

Demandante    Ángela Edith Valbuena Peña 

Demandado    Luis Eduardo Falla Rojas 

 
A fin de continuar el tramite en el asunto, se dispone: 

 
Téngase en cuenta que la parte demandase encuentra notificada 

dentro del asunto y no contestó la demanda.   
 
Se procede en esta oportunidad a decidir lo relacionado con las 

pruebas solicitadas por las partes interesadas en este asunto, y se hace como 
sigue:  

I.- Por la parte demandante: 
 

1.- Documentales: En cuanto representen derecho, téngase como tales 
al decidir en el fondo del proceso la documental allegada con la demanda. 

 
2.- Testimonios: Cítese a ANA PAULINA PEÑA FIRIGUA, LUZ AYDA 

QUEVEDO, MARIA ANGELA DUCUARA para que procedan a rendir el 
testimonio solicitado en la demanda. 

 
Se requiere al apoderado de la parte demandante para que previo al 

día que se señale fecha para llevar a cabo la audiencia dentro del presente 
asunto, remita a través de nuestro correo electrónico institucional, los correos 
electrónicos de los testigos antes señalados.   

 
3.- Interrogatorio de parte: El interrogatorio que deben absolver el 

demandado LUIS EDUARDO FALLA ROJAS, solicitado en la demanda. 
 

II.- Por la parte demandada: 
 

1.- No se decretan como quiera que no contesto la demanda 
 
 

III.- De Oficio: 
 

Con las formalidades de los artículos 169 y 170 del C.G.P., se decretan 
las siguientes pruebas. 

 
1.- Interrogatorio de parte: El interrogatorio que deben absolver la 

demandante ANGELA EDITH VALBUENA PEÑA 
angelavalbuen@gmail.com.   

 
 
A fin de llevar a cabo la audiencia del artículo 392 del Código General 

del Proceso, en donde se practicarán las actividades previstas en los 
artículos 372 y 373 de la misma obra procedimental, se señala la hora de las 
8:00 a. m. del día 29 del mes de noviembre del año 2023, en la cual se 
evacuarán los interrogatorios a las partes, la conciliación y los demás asuntos 
relacionados con dicha audiencia. Se advierte a las partes que a esta 
audiencia deben comparecer y allegar los documentos que requieran hacer 
valer, previniéndolos que en el evento de que no comparezcan a la misma, 
se aplicará lo estipulado en el citado artículo. 

mailto:angelavalbuen@gmail.com


Por secretaria y por el medio más expedito cítese a las partes, 

informándoles a los mismos que en dicha audiencia se evacuará la etapa de 

alegatos de conclusión y se dictará sentencia, previniéndolos que en el 

evento de que no comparezcan a la misma, se aplicará lo estipulado en el 

citado artículo.  

 

  Las partes podrán asistir a la presente audiencia a través de cualquier 
medio electrónico dígase, video llamada, WhatsApp, google dúo u otro medio 
electrónico comercial, o a través del servicio de video conferencia CENDOJ 
de la Rama Judicial, Microsoft Teams, para lo cual la parte interesada deberá 
solicitar con antelación el acceso a cualquiera de estos canales de 
comunicación, para esto deberá allegar correo electrónico a este Despacho 
judicial donde se indique el medio por el cual se realizará la conexión, para el 
caso del servicio de la Rama con dos días de antelación deberá informarse y 
solicitarse.   

 
Previa instalación de la audiencia las partes e intervinientes deberán 

comunicarse con este Despacho con una hora de antelación a la fecha 
programada para coordinar la conectividad.  
 

NOTIFÍQUESE 
La juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 

 

 



JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Tres (03) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de proceso Sucesión Intestada  

Radicado 11001311001720230055300 

Causante  Henry Amezquita Murcia 

 

Por reunir los requisitos legales la presente demanda y al haberse 

subsanado en tiempo, el Juzgado RESUELVE:  

 

Admítase por reunir las exigencias formales de ley, el trámite de la 

sucesión intestada aquí presentada, en consecuencia, el juzgado con 

fundamento en los artículos, 487 y S.S. del C.G.P., RESUELVE:  

Primero: Declarar abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 

sucesión intestada del causante HENRY AMEZQUITA MURCIA, quien 

falleció el 7 de abril de 2023 en Baraya Huila, siendo Bogotá su domicilio y 

asiento principal de sus negocios. 

Segundo: Se reconoce a MARÍA DEL PILAR VALENCIA CAICEDO, 

como compañera permanente sobreviviente del causante HENRY 

AMEZQUITA MURCIA, quien opta por gananciales. 

 Tercero: Se reconoce a ANDRÉS FELIPE AMEZQUITA VALENCIA, 

JUAN PABLO AMEZQUITA VALENCIA, como herederos del causante 

HENRY AMEZQUITA MURCIA, en calidad de hijos; quienes aceptan la 

herencia con beneficio de inventario. 

Cuarto: Ordenar emplazar a todas aquellas personas que se crean con 

derecho a intervenir en esta causa mortuoria en los términos señalados en el 

artículo 490 del C.G.P., en concordancia con el art. 108 Ibídem, conforme al 

art. 10º de la Ley 2213 de 2022, realizando la misma únicamente en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito. 

Quinto: Una vez en firme los inventarios y avalúos, ofíciese a la DIAN, 

para los fines del artículo 844 del Estatuto Tributario. 

Sexto: Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en los 

parágrafos 1º y 2º del artículo 490 del C.G.P., llevando a cabo el Registro 

Nacional de apertura de este proceso de Sucesión intestada, conforme al art. 

10 de la Ley 2213 de 2022. 

Séptimo: Conforme lo establecido en el art. 492 del C.G.P., en 

concordancia con el art. 1289 del Código Civil, cítese al interesado DAVID 

FERNANDO AMEZQUITA CASTRO, ERICK ALEJANDRO AMEZQUITA 

CASTRO, HENRY LEONARDO AMEZQUITA CASTRO y JOAN CAROLINA 

AMEZQUITA CASTRO hijos del causante HENRY AMEZQUITA MURCIA, 

para que comparezca a este proceso, y en el término de los veinte (20) 

días siguientes a su notificación, manifieste a través de apoderado 

judicial, si aceptan o repudian la herencia, allegando los documentos 

idóneos que acrediten tal calidad.  

Octavo: Reconocer al Dra. SANDRA VIVIANA LÓPEZ SOTO, como 

apoderado judicial de los interesados aquí reconocidos, en la forma, términos 

y para los fines del poder que le fue otorgado. 



NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 

FABIOLA RICO CONTRERAS (2) 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D.C. 

La providencia anterior se notifica por 

estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

El secretario 
LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



 

 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de proceso Ejecutivo de alimentos 

Radicado 11001311001720230059300 

Demandante  Leydy Juliana Caicedo Quilaguy 

Demandado Alex Andrés Pineda Silva 

 
 
Como quiera que la parte actora dentro de la oportunidad legal, no dio 

cabal cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1 y 2 del auto inadmisorio, 
se RECHAZA la demanda de EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovida por 
LEYDY JULIANA CAICEDO QUILAGUY en contra de ALEX ANDRÉS 
PINEDA SILVA; como quiera que no aportó los documentos (facturas de 
pago, certificaciones, etc) que acreditan que los emolumentos que pretende 
cobrar fueron cancelados por la demandante y no excluyó el cobro de las 
mudas de ropa. 
 

En consecuencia, devuélvase la misma con los respectivos anexos, sin 
necesidad de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS  

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 
 



 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de proceso Cancelación de patrimonio de familia 

Radicado 11001311001720230059700 

Demandante  Jorge Rojas Garzón 

Demandados Myriam Judith Cruz Flórez 

 
Por reunir los requisitos legales la presente demanda, y al haberse 

subsanado en tiempo, el Juzgado RESUELVE: 
 

ADMÍTIR la anterior demanda de Cancelación de patrimonio de 
familia inembargable, que instaura por medio de apoderado judicial, el señor 
JORGE ROJAS GARZÓN en contra de MYRIAM JUDITH CRUZ FLÓREZ. 

 
En consecuencia, imprímasele a las anteriores diligencias el trámite del 

proceso declarativo verbal sumario (Ley 258 de 1996, artículo 10). 
 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 
por el término legal de diez (10) días, para que la conteste y solicite las 
pruebas que pretenda hacer valer. 

 
 
Reconócese al Dr. JOSE ARCESIO GONZALEZ CAÑON, en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS  

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 



 

 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de proceso Divorcio de matrimonio civil  

Radicado 11001311001720230061300 

Demandante Fredy Ricardo Ramos Pedraza 

Demandada Javier Eduardo Ordoñez Giraldo 

 
  
Por reunir los requisitos legales la presente demanda, y al haberse 

Subsanado en tiempo, el Juzgado RESUELVE: 
 
ADMITIR la anterior demanda de Divorcio de Matrimonio Civil que 

mediante apoderada judicial instaura FREDY RICARDO RAMOS PEDRAZA 
en contra de JAVIER EDUARDO ORDOÑEZ GIRALDO.  
 

En consecuencia, imprímasele a las anteriores diligencias el trámite del 
proceso declarativo verbal señalado en el Código General del Proceso. 
 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 
por el término legal de veinte (20) días, para que la conteste y solicite las 
pruebas que pretenda hacer valer, notificándole este auto bajo las 
indicaciones del art. 8º del Decreto 806 de 2020. 

 
Reconócese a la Dr. JULIAN ANDRES MORENO ARIZA, en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS (2) 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

 
 



 

 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Tres (03) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de proceso Divorcio de matrimonio civil  

Radicado 11001311001720230061300 

Demandante Fredy Ricardo Ramos Pedraza 

Demandada Javier Eduardo Ordoñez Giraldo 

 
  
Se niega por improcedente la medida cautelar de inscripción de la 

demanda solicitada por el apoderado de la parte demandante, teniendo en 
cuenta que estas medidas cautelares son aplicables en procesos 
declarativos, tal como lo establece el art 590 del C.G.P.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS (2) 

sygm 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por 
estado No. 169 de hoy, 07/11/2023. 

 
El secretario 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 
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JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de proceso  Restablecimiento de derechos 

Radicado  11001311001720230066500 

Niño, niña o adolescente J.M.C.R 

 

ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede el juzgado a pronunciarse frente a la Resolución proferida el 21 

de julio de 2023 por la Comisaria Quinta de Familia de Usme I, en la que se 

declaró en vulneración de derechos al niño J.M.C.R., identificado con registro 

civil número 1.141.361.768, y se ordenó como medida de restablecimiento 

definitiva su ubicación en medio familiar con su progenitora; lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia, en concordancia con el numeral 18, artículo 21 del Código 

General del Proceso. 

 

ANTECEDENTES Y ACTUACIÓN 

 

El 3 de marzo de 2023, el Centro Zonal Usme, Regional Bogotá, del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, emitió auto de apertura del proceso 

administrativo de restablecimiento de derechos en favor del niño C.R.J.M., 

identificado con NUIP 1.023.984.686, nacido el 8 de marzo de 2018, debido a la 

manifestación realizada el 27 de febrero de 2023, por el  progenitor del niño, en 

la que indica que el niño tiene comportamientos y conductas inusuales y que 

está recibiendo maltrato físico y verbal por parte de su progenitora y la familia 

materna. 

 

En la referida providencia, el Centro Zonal ordenó la verificación de la 

garantía de los derechos del niño y, como medida provisional, dispuso su 

ubicación inmediata en medio familiar en cabeza de su progenitora, JOEL 

MATIAS CARDOZO ROMERO; asimismo, se ordenó la entrevista al niño. 

 

El 7 de marzo de 2023, se realizó audiencia de conciliación a fin de regular 

la custodia, alimentos y visitas del niño, la cual se decretó fracasada, por lo cual 

la defensora de familia del centro zonal de Usme, resolvió regular dicho tema, 

señalando la cuota de alimentos y regulando las visitas. 

 

El 29 de marzo de 2023, se efectuó el traslado de la historia de atención, 

y las diligencias fueron remitidas a otra Defensora de Familia del mismo Centro 

Zonal, quien avoca conocimiento del proceso el 8 de mayo de 2023. 

 

El 9 de mayo de 2023, el Defensor de Familia del Centro Zonal de Usme, 

ordena el traslado del expediente a la Comisaria de Familia de Usme, por 

considerar que se trata de un asunto de violencia en el contexto familiar, dichas 

diligencias fueron trasladadas el 23 de mayo de 2023. 
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El 26 de mayo de 2023, la Comisaria de Quinta de Familia Usme I, avoca 

conocimiento y en dicha providencia ordenó que el equipo interdisciplinario 

rindiera un informe, conceptuando sobre los diversos factores que rodean la 

situación familiar del niño; asimismo, fijó fecha para adelantar audiencia de 

práctica de pruebas y fallo. 

 

La referida diligencia se llevó a cabo el 21 de julio de 2023, y contó con la 

presencia de los progenitores de J.M.C.R.; allí, la Comisaria Quinta de Familia 

Usme I resolvió declarar en vulneración de derechos al niño y ordenó como 

medida de restablecimiento definitiva su ubicación en medio familiar en cabeza 

de su progenitora; adicionalmente, advirtió que las obligaciones contraídas el 7 

de marzo de 2023 continúan vigentes, y ordenó la asistencia de los padres de 

J.M.C.R. a sesiones terapéuticas en la EPS, así como el correspondiente 

seguimiento a las medidas adoptadas. 

 

Frente a esta decisión, HAROLD ANDREY CARDOZO RAMIREZ 

presentó oposición, por lo que se dispuso la remisión del expediente a la oficina 

de reparto de los Juzgados de Familia de esta ciudad, siendo asignado el asunto 

a este despacho judicial, y avocándose el conocimiento de este en providencia 

del 28 de septiembre de 2023, en donde además se ordenó notificar al Defensor 

de Familia y al representante del Ministerio Público adscritos al juzgado; quienes 

fueron notificados el 28 de septiembre de 2023 y guardaron silencio dentro del 

término concedido. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Fundamentos normativos y jurisprudenciales del proceso administrativo 

de restablecimiento de derechos 

 

La Constitución de 1991 les da prioridad a los niños, las niñas y los 

adolescentes en todo momento y circunstancia, estableciendo su protección y 

cuidado como un deber del individuo, la sociedad y los poderes públicos, y como 

un interés supremo.  

 

El artículo 44 de la Carta Política consagra la protección y prevalencia de 

los derechos de los niños sobre los derechos de los demás, y a su vez describe 

las garantías fundamentales que éstos ostentan1. 

 

En desarrollo de los lineamientos constitucionales, la Ley 1098 de 2006 

(Código de la Infancia y la Adolescencia) instituye las obligaciones que recaen 

                                                           
1 “ARTICULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad 
social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el 
cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra 
toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica 
y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en 
los tratados internacionales ratificados por Colombia. 
La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo 
armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente 
su cumplimiento y la sanción de los infractores. 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.” 
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en cabeza de la familia y del Estado, teniendo en cuenta, como primera medida, 

el interés superior de los niños, niñas y adolescentes, establecido en el artículo 

8°, que indica: 

 

“Se entiende por interés superior del niño, niña y adolescente, 

el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la 

satisfacción integral y simultánea de todos sus Derechos Humanos, 

que son universales, prevalentes e interdependientes”. 

 

Con fundamento en este principio, surge el deber de brindarle protección 

integral a este grupo poblacional, tal como lo señala el artículo 7° de la referida 

norma; dicha protección implica “el reconocimiento como sujetos de derechos, 

la garantía y cumplimiento de los mismos, la prevención de su amenaza o 

vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del 

principio del interés superior”. 

 

El artículo 9° de la mencionada Ley 1098 de 2006 impone la obligación en 

cabeza de las autoridades judiciales y administrativas de tener en cuenta el 

interés superior de los niños, niñas y adolescentes, y velar por la prevalencia de 

sus derechos, principalmente cuando se encuentren en conflicto con los 

derechos fundamentales de cualquier otra persona. 

 

La Corte Constitucional refuerza este principio en la sentencia T-287 de 

2018, al afirmar que “los derechos fundamentales reconocidos a los niños, niñas 

y adolescentes en la Constitución tienen prevalencia sobre los demás. En el 

marco del Estado Social de Derecho la garantía efectiva de los derechos 

prestacionales reconocidos a los niños de manera prevalente, como lo son la 

salud, la educación, la vivienda, entre otros, se encuentra en cabeza de la 

familia, la sociedad y el Estado”. 

 

En el precitado fallo, afirma que el interés superior de los niños, niñas y 

adolescentes “es un rector constante y trasversal de la garantía efectiva de los 

derechos fundamentales de los niños. La Corte Constitucional ha establecido 

parámetros de aplicación de este principio en los asuntos donde se encuentran 

en amenaza derechos de los niños, niñas y adolescentes. En lo ateniente, ha 

señalado que deben revisarse (i) las condiciones jurídicas y (ii) las condiciones 

fácticas: “Las primeras, constituyen unas pautas normativas dirigidas a 

materializar el principio pro infans: (i) garantía del desarrollo integral del menor, 

(ii) garantía de las condiciones para el pleno ejercicio de los derechos 

fundamentales del menor, (iii) protección ante los riesgos prohibidos, (iv) 

equilibrio con los derechos de los padres, (v) provisión de un ambiente familiar 

apto para el desarrollo del menor, y (vi) la necesidad de que existan razones 

poderosas que justifiquen la intervención del Estado en las relaciones paterno 

materno filiales. || Las segundas, constituyen aquellos elementos materiales de 

las relaciones de cada menor de 18 años con su entorno y que deben valorarse 

con el objeto de dar prevalencia a sus derechos.”2 

                                                           
2 Ver sentencia C-113 de 2017. 
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(…) Acorde con ello, la jurisprudencia constitucional ha acogido los 

parámetros que organismos internacionales como la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos3 y el Comité de Derechos de la Convención de Derechos 

del Niño de Naciones Unidas4 han establecido para precisar el alcance del 

principio del interés superior del menor. De esa forma, ha afirmado que se trata 

de un derecho sustantivo, un principio interpretativo y norma de procedimiento. 

En lo concerniente al último enfoque, el Comité de Derechos del Niño, precisó 

que la determinación del interés superior del niño requiere garantías judiciales, 

y esto implica que en los procesos de decisión de los derechos de los niños 

se “deberá incluir una estimación de las posibles repercusiones (positivas o 

negativas) de la decisión en el niño o los niños interesados. (…) Además, la 

justificación de las decisiones debe dejar patente que se ha tenido en cuenta 

explícitamente ese derecho. En este sentido, los Estados partes deberán 

explicar cómo se ha respetado este derecho en la decisión, es decir, qué se ha 

considerado que atendía al interés superior del niño, en qué criterios se ha 

basado la decisión y cómo se han ponderado los intereses del niño frente a otras 

consideraciones, ya se trate de cuestiones normativas generales o de casos 

concretos”.5 

 

En aras de materializar la protección de los derechos de los niños, niñas 

y adolescentes, el Código de la Infancia y la Adolescencia ha instituido la figura 

del restablecimiento de derechos, definida en su artículo 50 como “la 

restauración de su dignidad e integridad como sujetos y de la capacidad para 

hacer un ejercicio efectivo de los derechos que les han sido vulnerados”. Esta 

obligación recae directamente en cabeza del Estado en su conjunto, a través de 

las diferentes autoridades públicas, quienes tienen el deber de activar el Sistema 

Nacional de Bienestar Familiar cuando adviertan una vulneración o amenaza de 

derechos, con el fin de que el Sistema se encargue de brindar al niño, niña o 

adolescente los servicios sociales que requiera. 

 

En relación con la imposición de medidas de protección y restablecimiento 

de derechos en favor de los niños, niñas y adolescentes, establecidas en el 

artículo 53 del Código de la Infancia y la Adolescencia (amonestación, ubicación 

en familia de origen o extensa, en hogar de paso o sustituto, adopción), la Corte 

indicó en la sentencia T-075 de 2013, que “el restablecimiento de los derechos 

de los niños, las niñas y los adolescentes, implica la restauración de su dignidad 

e integridad como sujetos de derechos y de la capacidad para realizar un 

ejercicio efectivo de los derechos que le han sido vulnerados. En ejercicio del 

restablecimiento, las autoridades deberán surtir procedimientos tendientes a 

garantizar el cumplimiento de cada uno de los derechos de los niños, las niñas 

y los adolescentes y aplicarán oportunamente las medidas conducentes a ello. 

                                                           
3 Por ejemplo, en la sentencia del caso Ramírez Escobar y otros contra Guatemala (9 de marzo de 2018), 
estableció que cualquier decisión que concierna a los derechos del niño debe ser justificada, motivada y 
explicada, así como, escuchar al niño en todas las etapas. Igualmente, de requerirse, se debe contar con el 
apoyo de expertos interdisciplinarios que acompañen el proceso de decisión. 
4 ONU. Comité de Derechos del Niño. Observación General No. 14 (2013) “sobre el derecho del niño a que su 
interés superior sea una consideración primordial (artículo 3, párrafo 1)”. 
5  ONU. Comité de Derechos del Niño. Observación General No. 14 (2013) “sobre el derecho del niño a que su 
interés superior sea una consideración primordial (artículo 3, párrafo 6)”.  
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Aunado a lo anterior, es preciso señalar que conforme a la verificación de la 

garantía y protección del interés superior del niño, la niña o el adolescente, el 

defensor y el comisario de familia, como ejecutores del trámite de 

restablecimiento de los derechos y en cumplimiento de la función que debe 

ejercer el Estado para la protección de los derechos de los menores de edad, 

deben ir más allá del simple cumplimiento de los requisitos y las exigencias del 

trámite administrativo, para realizar una revisión de los requisitos sustanciales 

del asunto y establecer si la decisión viola derechos fundamentales de los niños 

involucrados, determinando si la medida adoptada es oportuna, conducente y 

conveniente, según las circunstancias que rodean al niño, niña o adolescente”. 

 

Ahora bien, la homologación de las decisiones adoptadas por los 

Defensores de Familia, por parte del Juez de Familia correspondiente 

(competencia atribuida por el numeral 18, artículo 21 del Código General del 

Proceso), constituye un control de legalidad diseñado con el fin de garantizar los 

derechos procesales de las partes y subsanar los defectos en que se hubiere 

podido incurrir por parte de la autoridad administrativa, pues tiene por objeto 

revisar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales del debido 

proceso. 

 

Dicho control de legalidad debe surtirse siempre que se den las exigencias 

del artículo 100 de la Ley 1098 de 2006, de lo que se desprende que, si bien no 

puede considerarse como un medio de defensa, sí constituye un recurso eficaz 

para que las personas afectadas por la decisión de la autoridad administrativa 

recobren sus derechos mediante la solicitud de terminación de sus efectos, 

demostrando que las circunstancias que le dieron origen se han superado. 

 

Por lo tanto, es deber del Juez de Familia efectuar un análisis de cada 

caso concreto y adoptar una decisión basada en el examen de las circunstancias 

especiales que se presenten y, primordialmente, en la garantía de los derechos 

del niño, niña o adolescente, como sujeto de especial protección. 

 

El caso concreto 

 

La intervención estatal a través del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, se inició como respuesta a la manifestación de HAROLD ANDREY 

CARDOZO RAMIREZ, progenitor del niño J.M.C.R., quien indicó que el niño ha 

sido víctima de violencia física y verbal por parte de la progenitora y su familia. 

 

Acreditando la posible vulneración de los derechos de J.M.C.R., se 

dispuso la apertura de la investigación, ordenándose las notificaciones 

correspondientes, las valoraciones y los seguimientos del caso, así como 

adoptar provisionalmente la medida de protección contemplada en el numeral 

3°, artículo 53 del Código de la Infancia y la Adolescencia, consistente en la 

ubicación de J.M.C.R. en medio familiar, en cabeza de su progenitora. 

 

De las diferentes intervenciones administrativas, el grupo inter disciplinario 

del Centro Zonal Usme y la Comisaria Quinta de Familia de Usme I halló diversos 
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factores, tanto de riesgo como protectores; en la valoración inicial se advirtió una 

posible violencia física de la progenitora hacia la niña, al igual que la existencia 

de conflictos entre ambos padres; asimismo, se observó violencia psicológica en 

contra de J.M.C.R, aunado a las débiles pautas de crianza por parte de ambos 

progenitores que incidían en el comportamiento del niño, quien presentaba 

episodios de rebeldía y desconocimiento de la autoridad parental. 

 

Obra en el expediente el informe psicosocial realizado al niño el 12 de julio 

de 2023, en el que se concluyó: “… Declarar que para el caso de JMCR este se 

encuentra en situación de amenaza a la garantía de sus derechos en lo que tiene 

que ver con a la protección e integridad personal derivado de la situación 

constante entre los progenitores que ha dado lugar a hechos de VIF a los que 

ha sido expuesto el NNA, y así mismo existe una amenaza a la garantía del 

derecho de JMCR a tener una familia y a no ser separado de ella, estos por los 

expuso en líneas anteriores.  

 

Que se mantenga como medida de restablecimiento de derechos de 

JMCR la ubicación en medio familiar a cargo de la progenitora la señora Leidy 

Angélica Romero Cifuentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 Nral 

3 de la ley 1098 de 2006 código de infancia y adolescencia, restringiendo las 

visitas por parte del señor Harold Andrey Cardozo para con el NNA hasta tanto 

de cuenta de la vinculación efectiva a procesos psicoterapeutas, soportes que 

deberán aportar ante este despacho. 

 

AMONESTAR a Harold Andrey Cardozo Ramírez y Leidy Angelica 

Romero Cifuentes en calidad de progenitores para que cesen las conductas que 

puedan vulnerar o amenazar los derechos de JMCR. Así como la obligación de 

asistir a un curso psicopedagógico sobre derechos de la niñez, a cargo de la 

Defensoría del Pueblo, so pena de multa convertible en arresto…”.    

 

El 13 de julio de 2023, se realizó visita social en el lugar de vivienda de 

J.M.C.R., en la que se evidenció que la progenitora ejerce un buen rol materno 

y cuenta con red de apoyo social (cuidadora, vecinos); asimismo, se verificó que 

el niño goza de adecuadas condiciones habitacionales y en el hogar se vela por 

su desarrollo integral. 

 

“… Partiendo de lo dialogado con la progenitora y de la observación de la 

interacción entre ella y su hijo, se evidencia un vínculo estrecho en el subsistema 

materno-filial, de afecto e involucramiento parental, con adecuadas pautas de 

crianza en las que se observa la implementación de indicaciones claras y un 

estilo parental de carácter democrático.  

 

Con respecto a la relación con el progenitor del niño, se evidencia conflicto 

latente en el que ella toma una postura radical en cuanto a los hechos de 

violencia que se presentaron durante la relación, lo cual es totalmente valido y 

comprensible, sin embargo, mezcla la relación que tiene con el padre de su hijo 

y de este con el niño, argumentando que Harold lo manipula en su contra. 
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De igual manera, la comunicación entre ambos padres es deficiente ya 

que perciben constantemente lo que el otro dice como ataques personales, lo 

que en la realidad puede obedecer simplemente a malas interpretaciones o falta 

de una comunicación clara entre los dos.  

 

Asimismo, no se evidencia actitud en los padres en asumir 

responsabilidades de cada uno en el mantenimiento del conflicto, por el 

contrario, culpan al otro constantemente de la situación, sin priorizar el bienestar 

emocional y psicológico de su hijo.  

 

Es importante que la progenitora continue en el proceso terapéutico 

ordenado con el fin de que adquiera herramientas que le permitan darle el 

manejo adecuado a dicha situación, sin limitar el contacto del niño con el padre.  

 

Teniendo en cuenta el conflicto latente entre los padres, se recomienda 

que integrantes de la familia extensa operen como intermediaries en el 

cumplimiento de las visitas del niño con el padre. 

 

 Es importante reiterara la solicitud del ICBF frente a la toma de prueba 

psicológica por parte del instituto de Medicina Legal para ambos padres…”. 

 

Sin embargo, se lograron identificar situaciones conflictivas entre los 

progenitores, por lo que la trabajadora social sugirió la revisión por el área de 

psicología. 

 

Con la historia clínica del niño J.M.C.R. se logró acreditar que se 

encuentra en buen estado de salud; se verifica además que se encuentra afiliado 

como beneficiario en NUEVA EPS, en el régimen subsidiado de salud. En la 

valoración médica realizada 25 de febrero de 2023, se certificó que “el paciente 

en mención acudió a valoración de crecimiento y desarrollo por medicina 

general, al examen físico sin alteraciones, con peso y talla adecuado para la 

edad, adicionalmente no presenta ningún tipo de enfermedades 

infectocontagiosas que le impiden convivir en comunidad, no presenta 

condiciones que causen limitación para realizar actividad física. Agudeza visual 

conservada, valoración auditiva básica dentro de límites normales. Peso: 15 kg, 

talla: 103 cm. Diagnóstico: niño sano”.  

 

Así las cosas, el 21 de julio de 2023 se adelantó audiencia de pruebas y 

fallo, a la que comparecieron los progenitores del niño, y en la que se adelantó 

el procedimiento establecido en el Código de la Infancia y la Adolescencia en 

cuanto al desarrollo de la diligencia, la valoración del acervo probatorio y la 

decisión proferida, por lo que es claro que el trámite se encuentra ajustado a 

derecho. 

 

De otra parte, se constata que la Comisaria de Familia adoptó la decisión 

en la instancia administrativa teniendo en cuenta el interés superior del niño y la 

adecuada protección de sus garantías, toda vez que con las valoraciones 

realizadas por parte del equipo interdisciplinario se logró constatar que la 
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progenitora de J.M.C.R. vela por el efectivo cuidado y protección de su hijo, 

brindándole amor, atención, compañía y cuidado (contando con una cuidadora 

de confianza cuando debe ausentarse por motivos laborales), un adecuado 

ambiente para su desarrollo, y supliendo sus necesidades económicas; 

adicionalmente, se acreditó la comparecencia del niño y su progenitora a citas 

con las áreas de trabajo social y psicología, de acuerdo con lo ordenado en sede 

administrativa. 

 

Concretamente, frente a la oposición presentada por HAROLD ANDREY 

CARDOZO RAMÍREZ, es posible establecer que no le asiste razón alguna para 

solicitar la custodia del niño, en primer lugar, porque no argumenta las razones 

por las cuales el debería encontrarse bajo su protección y, en segundo término, 

porque en el curso del proceso no acreditó contar con la idoneidad para hacerse 

cargo de él. A este punto se resalta lo dispuesto en el artículo 23 del Código de 

la Infancia y la Adolescencia, que a su tenor indica: 

 

“Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a que 

sus padres en forma permanente y solidaria asuman directa y 

oportunamente su custodia para su desarrollo integral. La obligación 

de cuidado personal se extiende además a quienes convivan con ellos 

en los ámbitos familiar, social o institucional, o a sus representantes 

legales”. (Negritas fuera de texto). 

 

También es pertinente citar el artículo 14 de la misma norma, que describe 

el concepto de responsabilidad parental: 

 

“La responsabilidad parental es un complemento de la patria potestad 

establecida en la legislación civil. Es, además, la obligación inherente a la 

orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de los niños, las niñas y los 

adolescentes durante su proceso de formación. Esto incluye la responsabilidad 

compartida y solidaria del padre y la madre de asegurarse que los niños, 

las niñas y los adolescentes puedan lograr el máximo nivel de satisfacción 

de sus derechos. 

 

En ningún caso el ejercicio de la responsabilidad parental puede conllevar 

violencia física, psicológica o actos que impidan el ejercicio de sus derechos”. 

(Negritas fuera de texto). 

 

Con base en estas normas debe resaltarse que, pese a que la custodia se 

encuentra en cabeza de la progenitora, en ningún momento desaparecen los 

deberes del padre de brindarle cuidado, amor, atención, alimentos (todo lo que 

estos abarcan6), y además de estar presente en la vida de su hijo; se recuerda 

                                                           
6 Código de la Infancia y la Adolescencia. Artículo 24. Derecho a los alimentos. Los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho a los alimentos y demás medios para su desarrollo físico, psicológico, espiritual, 
moral, cultural y social, de acuerdo con la capacidad económica del alimentante. Se entiende por alimentos todo 
lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación o 
instrucción y, en general, todo lo que es necesario para el desarrollo integral de los niños, las niñas y los 
adolescentes. Los alimentos comprenden la obligación de proporcionar a la madre los gastos de embarazo y 
parto. 
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que los derechos en este caso no se encuentran en cabeza del progenitor, sino 

del niño y, como se ha indicado en reiteradas ocasiones, estos tienen 

prevalencia. 

 

Es así como se deja claridad de que la decisión adoptada por la Comisaria 

Quinta de Familia Usme I no exime a HAROLD ANDREY CARDOZO RAMÍREZ 

de cumplir con sus obligaciones, reflejadas además en la decisión proferida el 7 

de marzo de 2023, en la que se estableció un régimen de alimentos en favor de 

J.M.C.R. y se describieron en forma expresa los deberes a cargo del progenitor. 

 

En conclusión, habiéndose realizado la valoración de las pruebas 

obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta el interés superior del niño, se 

concluye que es procedente y necesario homologar la medida adoptada en sede 

administrativa por la Comisaria Quinta de Familia de Usme I, pues con la 

decisión se ven garantizados los derechos de J.M.C.R. 

 

Es por ello que no debe desconocerse el derecho del niño a tener una 

familia, derecho que incluye la presencia del progenitor en su desarrollo y en el 

curso de su vida, por lo que, si bien se homologará la Resolución proferida por 

la Comisaria de Familia, también se ordenará que en sede administrativa se 

adelanten las gestiones encaminadas a fijar un régimen de visitas en favor de 

J.M.C.R. y a cargo de LUIS GUILLERMO BARÓN CORREA, por lo que se 

deberá citar a los progenitores a una diligencia en la que se resuelva lo 

concerniente a este aspecto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecisiete de Familia en Oralidad de 

Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. HOMOLOGAR la Resolución del 21 de julio de 2023, proferida 

por la Comisaria Quinta de Familia Localidad Usme I, dentro del radicado 008-

2023 RUG 1338 – 2022, en la que se declaró en vulneración de derechos al niño 

J.M.C.R., identificado con NUIP 1.141.361.768, y se ordenó como medida de 

restablecimiento definitiva su ubicación en medio familiar con su progenitora, por 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, ORDENAR a la Comisaria Quinta 

de Familia Localidad Usme I a que proceda a citar a los progenitores del niño 

J.M.C.R., a efectos de establecer un régimen de visitas en su favor, por parte de 

su progenitor, HAROLD ANDREY CARDOZO RAMÍREZ. 

 

TERCERO. ADVERTIR que contra la presente decisión no procede 

recurso alguno. 
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CUARTO. NOTIFICAR al Defensor de Familia, al representante del 

Ministerio Público adscrito a este juzgado y al despacho de origen, remitiendo el 

expediente digital y dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 
FABIOLA RICO CONTRERAS 

sygm 

 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

La providencia anterior se notifica en el 

estado N° 169 de hoy, 07/11/2023. 

 

El secretario, 

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 
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